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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q* D. G.) 
y. Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte s'ja. novedad en su importante salud.

R EA L E S  DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de j a  Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R Aína Regente del Remo,

Vengo en sombrar Gobernador era l de ía Drovin. 
ota de Baleares^ D. -José María Ruiz de Liory, Barón 
de Alcahali y Mosquera, ‘.que desempeña igual cargo 
«n la de Valladolid.

Dado en Palacio 4 quince de Juniode mil ochocien
tos noventa y  seis.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo ¡de Ministro», 

á iÉ o n lo  d á n u m  Üéi G a it!!!«•

De acuerdo con el Consejo dé Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil déla provincia 
de Valtalolid 4B . Arturo Zancada y Conehillos, que 
desmpeña igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio & quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente d«l*Consejode Ministros,

A ntonio Cán^va» del C a itiü o .

¡De acuerdo coa el Consejo de Jiiaistfos; ennom bre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XI®, y  como 
Rbína Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil dé la provincia 
de Burgos á D. Femando Mateos Collantes, que desem
peña igual cargo e n  la de Salamanca»

Dado en Palacio 4  quince de Junio de mil achocien- 
tos noventa y seis. '

MARÍA CRISTINA
El ¿Presídante del Consejo de Mioist.ro»,

A ntonio C án o vM  dtol Ctootlllo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

VeDgo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
dé Salamanca A D. Juan de Madariaga y SuArez, que 
ha desempeñado Igual cargo varias provincias.

Dado en palacio A quince de Junio de mil ochociett- 
tos noventa y seis-

» ; ■ , /  _ : MARIA CRISTINA
El Presidente dél Consejo de Ministros,

A n to n io  CAnbV** del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Murcia ha presentado 
D. Francisco López Chicheri; quedando satisfecha del 
celó é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de M? Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Murcia á D. José Díaz y de la Pedraja, que desem
peña igual cargo en la de Soria.

xmao en Palacio á quince de Jimio de mil ochocien
tos noventa y seis.

HARIA CRISTINA.
El Presidente del Consto de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministres; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil -de la provincia 
de Soria & D. Félix Carazony, que desempeña igual 
cargo »en la de Avila.

Dado en Palacio & quince de Junio de mil ochocien* 
«tos ¡noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
EF Presidente Consejo de Ministros,

.Antonio Cánovas del Castillo.

Desacuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de  Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina. Regentedel Reino,

Vengo en nombrar Gobernador cM l de la §>rovi®- 
cia de Avila á ©. Jerónimo Marazuela y Cortés, cesante 
de igual cargo.

■ Dado en Palacio 4 quince-de Junio de  mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del^Gonsejo-de Ministros, 

jiü to iiiA  C a n o ra s  d e l C asá illo .

De acuerdo con el Cónséjo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengoen admitir la dimisión que def cargo de Go
bernador Civil dé la proviheia de CtíéñcAhápresentado 
D. Marian o  Ripollés; quedando satisfecha dél celo é in
teligencia coa que, lo ha desempeñado.

Dado eñ Palacio á quince de Junto de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
M Presídate delCíonsejode Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Cónséjo de Ministros; en hombri 
de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfonsó XIII, y  come 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincii

le Cuenca & SD. Fernando Alvarez, que desempeña 
gual cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio 4 quince de Junio de mil ochocien- 
os noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Intoulo Cánovas del Castillo#
/ ■

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
le Mi Augusto Hijo el H'ey D. Alfonso XIII y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
le Gerona á D. Antonio Gálvez y Gonz&lez, que desem
peña igual cargo en la  de Almería.

Dado en Palacio h quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis. A. ^

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo#

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Ruina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Almería 4 D. Lurenzo Muniz González, Diputado 
provincial, que reúne los requisitos exigidos en el pá
rrafo cuarto del art. 15 de la ley Provincial vigente.

Dado en Palacio 4 quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y con arre
glo 4 lo que determina el art. 36 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio dé 1892;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Accediendo 4 los deseos de D. Gregorio García y 
González, Gobernador civil de la provincia de Teruel, 
vengo en jubilarle, por razón de su edad; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio 4 quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis. '

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, v 

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente dél Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Teruel 4 D. José fliérro y AÍarcón, cesante de igual 
cargo.

Dado en palacio & quince de Junió de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de'Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.
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MINISTERIO DE DRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de'Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para 
la diócesis de Santander por autos definitivo y adicio
nal del Reverendo Obispo de 18 y 21 de Dioiembre 
de 1895.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, & 
juicio del Reverendo Obispo, de la Real cédula auxilia* 
toria de que trata el artículo anterior, se publicarán en 
el Boletín oficial de la provincia en que estén situadas 
las respectivas parroquias y en el Eclesiástico de aque
lla diócesis.

Art. 4.° En adelante, y  basta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo & lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis, según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Junio de mij ochocien
tos noventa y seis.

MASÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
M an u e l A gu liv e  de Tejada.

Tomando en consideración lo propuesto por mi Mi
nistro de Gracia j  Justicia, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y  oomo Re in a  Regente del Reino,
‘ Vengo en decretar:

Artículo 1.® Conforme á lo dispuesto en el art. 24 
del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para 
la diócesis de Solsona por auto definitivo del Reverendo 
Obispo'de Tamassoj Administrador Apostólico de Sol
sona, de 16 de Marzo último.

Art. 2.° Ea su consecuencia se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, y las demás cláusulas proeedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Obispo, de la Real cédula auxilia 
toria de que trata el artículo anterior, se publicarán en 
el Boletín oficial de la provincia en que estén situadas 
las respectivas parroquias y en el Eclesiástico de aque
lla diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se forínará el presupuesto 
de dicha diócesis, según las reglas transitorias consig
nadas en él art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 dé Febrero de 1867, dado con intervención 

' del muy Reverendo Nuncio Apostólico.
Art. 5.° El Ministro dé Gracia y Justicia dispondrá 

lo conveniente para la ejecución del presente decretos
Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien

tos noventa y  seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u e l A gu irre  de T e ja d ».

S. M. la Reina Regente ( Q. D. G.), en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, por decreto fecha 
Rdel actual, se ha dignad o nombrar para la Iglesia y 
Obispado de Teruel, vac,ante por defunción' de D. An 
tonio Eslatella, á D. Juan Gomes y Vidal, Obispo, de 
Menorca. , \

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
■están practicando bis informaciones y diligencias, ne
cesarias para la-presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En atención á las1 circunstancias que concurren en 
el General de División D. Alvaro Suárez Valdés, á los 
servicios que lleva prestados como Comandante gene
ral de una división de operaciones en el Ejército de la 
isla de Cuba, y muy especialmente al distinguido méri
to que contrajo él día 25 de Mayo próximo pasado en la 
acción de Lajar, en la cuál recibió dos heridas de bala;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Teniente General, con la anti
güedad del citado día 25 de Mayo.

Dado en Palacio 4 quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnem, ✓ V

M arcelo de Azcárraga.

Habiendo fallecido en esta Corte el día 14 del mes 
actual D. José Casal Ribeiro, Conde de Casal Ribeiro, 
Embajador extraordinario que fué de S. M. el Rey de 
Portugal cuando se verificó Mi matrimonio, y Minis
tro Plenipotenciario en esta Corte durante muchos años, 
en cuya misión contribuyó eficazmente á estrechar y  
favorecer las relaciones entre ambos países; deseando 
dar una muestra de Mi estimación á su memoria, y  te
niendo en cuenta sus reconocidos méritos y el elevado 
cargo que actualmente desempeñaba en su nación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que al cadáver del mencionado D. José Ca
sal Ribeiro, Conde de Casal Ribeiro, se le tributen los 
honores que determinan las Reales Ordenanzas del 
Ejército para los Generales de División.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis. •

El Ministro de la Guerra,
M®r©©Io d® Aascsyrag©.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Mnistro de 
la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción dé Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alíbn- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede á l  Daniel Sanbot y Des

barate, súbdito francés,, la nacionalidad española^ con 
arreglo á las leyes vigentes*

Art. 2.a La expresada concesión no producirán efec
to alguno hasta tanto que el interesadlo preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Éétado y obe
diencia á las leyes, con* renuncia á todo pabellón ex- 
tranjero y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo ie  mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dfe la Gobejraaci&»,

F ern an da  Coa ttayan.

REAL ORDEN

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad, el 
expediente instruido con motivo de la instancia presen
tada por D. Emilio García Vázquez, propietario diel bal
neario de Fuente Amargosa, en esa provincia, en soli
citud de que se modifique la temporada oficial de aquel 
establecimiento, dicho Cuerpo Consultivo" ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado esteRéal Consejo el dictamen de la Comi
sión de baños que á continuación se inserta.

La Comisión se ha hecho cargo de la instancia pre
sentada por D. Emilio García Vázquez, dueño de los 
baños de Fuente Amargosa (Málaga) , en solicitud de 
qué la temporada oficial dé 15 de Junio á 30 de Sep
tiembre, que hoy rige en su establecimiento, se divida 
en dos, una de 1.° de Mayo & 30 de Junio, y  la segunda 
desde 1.° dé Septiembre á 31 de Octubre.

11 interesado alega en f*vor de su pretensión que 
en Julio y Agosto es excesivo el calor y reinan viento*

secos en aquella localidad, á lo que atribuye la escasa 
concurrencia de bañistas aí establecimiento en dichos 
meses, y opina que en el de Mayo y  primera quincena 
de Junio las aplicaciones hidroterápicasy pneumoterá- 
picas de las aguas serían más provechosas á los enfer
mos, los cuales, dice, se quejan de no poder hacer uso 
del remedio hidro mineral antes ó después á® la tempo
rada que en la actualidad rige.

Para corroborar lo expuesto, acompaña una certifi
cación suscrita por seis Médicos con ejercicio en Mála
ga, en la que se consigna que es conveniente y favora
ble lo que se solicita para el buen resultado del uso de 
aquellas aguas én el tratamiento de las enfermedades 
en que están indicadas.

El Médico Director que desempeñó su cargo como 
interino en la temporada próxima pasada, confirma Ib- 
expuesto por el dueño del balneario y presenta una es
tadística de concurrencia de Julio y  Agosto de los cin
co años últimas, sacada de los datos recogidos por él y  
de los adquiridos en los libros de la Administración, dé 
cuya estadística aparece que fueron a! establecimiento 
en 1891, tres bañistas en Julio y dos en Agosto; en 1892, 
dos y dos; en 1893, tres y uno; en 18#4, tres y uno, y  
en 1895, cinco y cuatro respectivamente durante los 
meses indicados, *

El Subdelegado de Medicina del distrito, en cum
plimiento de Órdenes de la Superioridad, giró una visi
ta al establecimiento, haciendo constar en sil informe 
qñe el balneario está dotado de todos los aparatos* para 
la buena aplicación de las aguas, y que treme las ^ías 
de comunicación indispensables. Además éonsigna que 
deben ser dos las temporadas oficiales, una desde 1.® 
de Mayo á 30 de Junio, y la otra desde 1.° de Septiem
bre á 31 de Octubre, en atención á los excesivos calo
ren que hacen en Julio y Agosto.

En concepto de la Comisión hay motivos fundados 
para que se acceda á lo que pretende en su instancia 
el dueño de los baños de Fuente Amargosa.

Estas aguas se declararon de utilidad pública por 
Real orden de 11 de Mayo de 1871, fijando la tempora
da oficial de 15* de Junio á 30 de Septiembre, y desde 
entonces hasta la fecha ha Venido rigiendo esta misma 

y aupone la mayor narte del tiempo el 
balneario ha permanecido cerrado, sm embargo; fun
cionó'lo bastante para pod^r apreciar-si la temporada 
que rige es ó no la más conveniente para el uso del 
agente hidro-mineral de que se trata.

Lo consignado por los Médicos de Málaga, así como 
lo expuesto en sus respectivos informes por el Subde
legado del distrito y por el Médico Director, demuestra 
que la estancia en el establecimiento en Julio y Agosto 
ha de ser poco agradable por las altas temperaturas 
qué reinan en aquella localidad en dichos meses, lo 
que explica la escasez de concurrencia al balneario en 
la expresada época.

Según la estadística presentada por el Médico Direc
tor de! -último quinquenio, en la temporada próxima pa
sada fueron a l balneario solo cinco bañistas en Julio y  
cuatro en Agosto, y relativamente muchos menos en 
los cuatro años anteriores, de lo que resulta que sin 
provecho para el público se perjudica al dueño de! es
tablecimiento , porque no ve recompensados de ningún 
modo los gastos que tiene necesidad de hacer para el 
mantenimiento de todos los servicios, y al Médico Direc
tor, en cuanto se le obliga á permanecer en el balnea
rio sin beneficio alguno.

Por otra parte, con la modificación que se solicita, 
los enfermos á quienes convenga el uso dé estas aguas, 
podrán utilizarlas en épocas en que den mejores resul
tados, y además dispondrán de más tiempo para em
plearlas en el tratamiento de las enfermedades, puesto 
que el balneario estará abierto cuatro meses, mientras 
que con arreglo á la temporada ofíciarque actualmen
te rige sólo lo esto tras meses y medio.

En mérito expuesto, la Comisión es de dicta
men,que el Consejo consulte al Gobierno de S. M.

Que procede acceder á lo que solicita D. Emilia 
García Vázquez, dueño del establecimiento de baños 
Fuente Amargosa (Málaga) , fijando dos temporadas 
oficiales, una d^sde 1.° de de Mayo áf 30 de Junto, y  la 
otra desde 1.° de Septiembre & 31 de Octubre, en vez de 
la que hoy rige desde 15 de Junió á 30 de Septiesábre*»

Y  de conformidad con él mismo, el Rey (%  D. G.}, 
y  en su nombre la ÉéinA Regénté del Reínc^ se ha ser
vido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su,, conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V* S« 
muchos años. Madrid 13 de Junio dé 1896.

COS-GAY0N

Sr  ̂Q#l^títtdor de Málaga*
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
fevlvtud de '1© dispuesto por Keal orden de 15 del mes 

actúa*, y cumplida todas t e  formalidades en el Real decreto 
de 8 óe^mrb último, esta Dirección general ha señalado el 
dáa 6 dol próximo mes de Agesto, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las tw as de la sección de 
ÜEncinas Reales á Ruté, en la carretera de Encinas Reales á 
IPrî gv* (Córdcba§, por sa presupuesto de contrata de 192,09d469 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por-la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

^cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, ©ondicioaes y 
¡planos correspondientes, en dich© Ministerio y ©a al G©biemo 
• civil de la provincia de Clórdoba.

Se admitirán proposiciones ©&■ elNsgockdocorr espondien- 
;te del Ministerio de Fomento, en las horas háMies de oficina, 
desde el día de la fecha hasta di IIo de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, ‘en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones*se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la Clase 12.a, arreglándose aL adjunto mode- 
lo, y la cantidad que'ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subastaserá dc Ü ̂ OO ¿pesetasex 
metálico, d en efectos de la Deuda pública al Upo que les está 
asignado ¿por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego ol documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins« 
truccióm

En el caso de que resulten dos ó más.proposicienes igua* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 dediioio de 189Ó.=El Director generalr E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... .  según céduteipersonaí n ú m ....M 

enterado^del anuncio publicado con fecha 15 de Judio última, 
y dp las condiciones y requésites^uo^se ¿mgen.para la^adju- 
dicaéión en pública subasta de las obras de Ja sección de En
cinas Hea es A Ruta, en la carretsm de Encinas -Reales-á 
Priego (Córdoba), se compromete á tomar á su cargo la cene 
truceióa. de las mismas con estricta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que mo se~exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como teda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dei proponente.)

®n virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actuil 
y cumplidas todas. l*s disposiciones preveani’iss en ©1 Real de 
<cret© de 8 de üneroúltimo, asta Dirección general ha señala 
do el día 6 del próximo mes de Agosto á k  una de la tarde 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nue 
va-construcción de la carretera de tercer orden del Rossl a 
Cru ero de las íPata&, provincia de Pontevedra, cqyo presu 
pues ôede contrata aseiiende á la cantidad de€4 403‘Ó9 pesetas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
Instrucción de 14 de Septiembre de 1886, én Madrid, ente h 
Dirección general de Obras públicas, situada én el local qu 
4>cupa el Ministerk de Fomento; hallándose de manifiesto

ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y | 
llanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 1 
ivii de la provincia de Pontevedra. ; !

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondieií- % 
e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, § 
Lesde el día de la fecha hasta el l.° de Agosto próximo, y en * 
odos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos f 
lías y horas. í !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en-á 
>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- ¡ 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como gi- f 
:antía para tomar parte en la subasta será de 3.300 pesetas . 
m metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
ssti asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de* 
3íendo acompañarse á cada pliego el documento que acredí- j 
;e habei realizado ei depósito del modo que previene la refe- I 
cida instrucción. - 1

En el caso, de que resulten dos ó más proposiciones igua- j 

[es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. \
Madrid 15 de Junio de 1 8 B 6 .= E 1  Director general, E. O í-  j 

ióüez. ,
Modelo de propetición.

D. N. N., vecino de.. . . .  , según cédula personal núm. v .;.* 
slterádo del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju * 
dicación en pública subasta de k s obras de náeva const'uc 
eiÓD de la carretera de tercer o*den del Rosa* al Crucero de 
las Patas, (provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á 
su cargo la-construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e.•.•«

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será dés- 
•chada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por jl* 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrás, 
así como toda- aquolla en que se añ&áa alguna cláusula.)

(Fetsha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 dél aet uil, 
y cumolida* todas las dis osiciones prevenidas en el Real 4e • \ 
creto de 8  de E aero último, esta Dirección generalha señala* i 
do el día 6 dei próximo mes de Agnstí, á la una de la tarde, ; 
para la adiudieaciÓD en pública subasta de Jas obr-asde la pri • 
mera sección, comprendida ent e  Jos puerfos-d  ̂ Jas Pedrizás 
y de %arín, en Ja carretera dei Puerto -de las Pedrizas á to;á*:: : 
j»ga, provincia é& Má’̂ ga, por su preeupueato de contrata de 
789 697‘77 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en MMr£dr a n te k  -j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, i 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellaao de k  dése 12.a; arreglándose aJ adjunto medid
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía, para tomar parte en la subasta será de 39.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectiva^ disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse áeada pliego el documento que acredite 
háber realizado el depósito aél modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ^procederá en el, acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1896¿=E1 Director general* E, 
dóñez*

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núpn.>« »̂» 

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Jupio mTi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen] para ¿a 
adjudicación en pública Bubasta de las ch a* de Ja ¿primera 
sección, comprendida entra los puertos de las Pedrijjjas y ele 
M»tí o, en la caí retoba dtl Puerto de k s  Pedrizas á ¡Mal*ga, 
provincia de Malaga, ¡se compromete á tomar á su cargo la 
const úcción de Ja* mismas, con estricta sujeción á lo» expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo njadoj pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta enque no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de kis obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha yñrma del proponente.) |

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s .

M ODELOS QUE SE  CITAN EN  E L  R EG LA M EN TO  DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL., APROBADO P O R  R E A L  DECRETO DE 28 DE MAYO ULTIM O
(Conclusión.) (l)

’(Ast. 67.) , Uloéel© mim. 1. (Art. 80.) Mlodélo núm. 2 .

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
- t

Pueb lo  p e . . . . .  Año económ ico de 189... Á 189...

CONTRIBUISIÓN INDUSTRIAL
CIUDAD (Ó PUEBLO) D E . . . . . GREMIO D E . . . . . TARIFA . .  . ,  CLASE. . . .

Secretario del: Ayuntamiento d e . .................

♦ Certifican~que en el puejblo de . ............ ... perteneciente
á este distrito municipal, íbo se ejerce profesión, industria, 
arte ni oficio alguno, ni exljsten fábricas ni artefactos sujetos 
á Ja contribución industri»!, por cuyo motivo no se ha forma
do la mttríctila de dicho impuesto correspondiente al año 
económico1 citado.

Y para que conste y sotta los efectos prever idos en el ar
tículo 67 del Reglamento dé 28 de Mayo de 1896 expedimos, 
bajo nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en 
................á . .  de,..............  de 189...

Firma del Alcalde. Firma del Secretario.

(Lugar d|0l sello de la Alcaldía.)

(Estas certift cae iones se extenderán en papel del sello de, oficio y se remi
tirán, con comunicación á la Administración de Haúendav).. . ..

Registro de los individuos inscritos en dicho gremio p a ra  el pago de la  contribución industrial, con arreglo al reglam ento
y ta r ifa s  de 28 de Mayo de J89Ó, form ado conform e a l art¿ £0„

2.B
s®
2° 
hd ® 
2.2 
2 $  : S: p.* ®

Apellido 

y nombre de los inscritos.

CALLB, núm

De la cas* 
en que ejercen 
la industria.

ERO Y I'ISO

De la casa 
en que tienen 
su domicilio.

Día. mes y ano 
déla 

inscripción.

Documento 

en que fie funda

■as-
p ?
• o©
. so. 
: o. cb
: ©• i

' r

OBSERVACÍONSS

1 Pedro, Isi iro*. ...•«• Real, 25, bi jo.
1

Real, 25, bajoj 1.* Julio 189.. Declaración... Foé dalo de baj * por ca
sación, al m: mero ( ),

2 Miguel, Francií co.•. Sombra, 4 , pral. Animas, 7, 3 .* ’ 6 de Sepbre... Expedienta de 
comprobación > Ha sido dec ar&dó con»*

tribuyente d* sded^ de
Enero de 189..*.•>., „ »■ >

------------------- * ' > ' ; i
(1). Yé;as©la Gaoktade-ayer̂  ' ;

Universidad Central. i
S E C R E T A R Í A ,  g e n e r a l

Qe conformidad con lo dispuesto por la Real orden de 8 
de 8epti«mbre de 1885 ha da proveerse por oposición en la 
FaeultadEde Farmacia de * i ta L  niveraidad una p lazan de Arj u- 
dante de clases prácticas con,de*tino á k d e  F&rmajeia ppác< 
tica y Legislación ^sanitaria, ^dotada con el sueldo ]fie L500 
pesetas anuales.

Pata ser admitido á la oposíción se ra^iiere:
1.° -Ser español.
2 ° Haber cumplido véinte?iños de edad.
3 ° No hállarsa incapacitado para ejercer cargos públicos
4.° 'Tenerxel título de Lic^iciado ó Doctor en la facultad

-de Farmacii ó aprobados los ejercicio» (k dichos grtfdos.
Los ofMieitoree qpe se hallen en este oaao y obtengan plâ  

za, deberán adquirir ;el título de Licenciado antee de tomar 
posesión de su cargo.

L os«j«rcicios »e verifieai áa en esta IXaiversidal, y serán:
[El primero consistirá en la conteatación, en un término 

que co podrá exceder de una hora, á dieztprtgantes sacadas 
á la suerte de entre un número de 20 por qada opositor, refa 
rentes á la asignatura á que se; halle afecta la plaza de cuya~ 
oposición se trat^.

El segando en preparar una lección *4*1 programa de Ja 
asigoatura respective, elegida por el ope#itor entre tres sa
cadas i  1af6suerte. Pqra la^prepjiración seispacederá al oposi
tor el ¡tiempo que sojuzgue necesario p^; el Tribunal, ejer- 
.ciénddse sobre él la debida vigilancia, y facilitándolo ios me 
dios d*laboratorio yljibros que pida y Sáa.poeible proporcio
narle. Pasado este tiempo, expondrá ante^el Tribunal lo que 
crea oportuno acerca del objeto délas operaciones que hmya 
dispuesto, y además manipulará en lo que sea posible.

El tercero en el manejo y aplicación práctica de dos apa
ratos ó instramentos* Este ejercicio estará sujeto á las mis- 

i mas reglas que el anterior. La manipulación y explicación 
ante el; Tribunal no excederá de una ¡hora.,

| Para pasar de un ejercicio A otro Será indispensable haber
[ sido aprobado en el anterior.

El opositor que obteDga la plaza fio adquirirá, con ella más > 
derechos que los propios y exclusivos del c a rg o . 

i Lo» aspirantes deb*Tán dirigir sus solicitudes documenta
das, exhibiendo su cédula personal á esta Rectorado d entro  
deltórmino de treinta díis. cantados]d«8deel siguiente al de 
la inserción de este en u aéio  en la Ga c et a  ¿ e  Ma d r id ; en la  
inteligencia de que el: períodohábil para su presentación fina- 

i lizará á la hora de les cuatro, de la taéde.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 

general conocimiento.
Madrid 11 de Junio de 1896 == El Secretario general, Leo

poldo Solier.
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(Art. 109.)                                                                                                                            M od e lo  núm. 4

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL                                          —                                           a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 9 . . .  a  1 8 9 . . .

Ciudad ó pueblo d e ......... Base de población.

Factura de los recibos talonarios que se acompañan para ‘cerificar la cobranza de los contribuyentes de este distrito municipal, comprendidos en la matricula que es adjunta-

Jíúmero
de

orden de colo
cación 

©n matrícula.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INDUSTRIA QUE EJERCE

X 3SéL & O R T E
De la matriz talonaria. 

Petetas. Céntu

De cada recibo talonario. 

Pesetas. Cénts.

l
• ;

Totat. io u i l  al ¿ é  la v ia tffaula............................ ......... ........................ l ........L
........ . TBI 1 . ■ ■ 1 ..... ...... ..... ..... ....  " .......... .... .... .

; (Fecha y  firma.)

(Art. 115.) M o d e lo  nú m . 5 .
i mm——

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Declaración firmada y duplicada que Z>..••••». •........... (vecino ó residente)en esta pabla*
ción, calle de.........., núm . . ,  cuarto. . ., presenta al Se Administrador de Hacienda
(ó Alcalde)y de la industria (profesión, arte ú oficio) á que se va á dedicar desde el 
día. . .  de* * ..; y cuyos pormenores y  local donde va á establecerla son los siguientes: (1)

INDUSTRIA.
(profesión, art© ú oficio) á que ee refiere está declaración.

CALLE,
número y  piso donde la establece.

Vendedor al por mayor de aceite y jabón (a).....................

Vendedor al por menor de tocino, jamones, salchichones 
y otros embutidos del país*• • • • • • • • .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Agentes para proporcionar voluntarios al E jé rc ito ...... .
fabricantes de .. . . . .  Con (se expresarán detalladamente

los elementos todos de que se componga la fábrica de
que se trate.) [b) .................................................

Abcgado................................ ................................................

Almacén, calle d e . . . . . .  núme
ro . . . ,  tienda.

Galle de......... núm ..., tienda.
Calle d e .. . . . ,  núm.. . ,  cuarto.

Fábrica, calle de......... núm.. .
Calle de......... núm ..., pral.

(a) Declara además, que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras ma
terias su fábrica) tiene depósito cerrado al público en el piso. • • de la casa núm» • calle de. •• 

(d) Declara que las ventas de aus géneros se verificarán en el establecimiento que al efec
to lia abierto en la calle dé* • * - • > núm. • •, cuarto. . .

Si 63 ja  contribuyente, añadirá:
Se baila matriculado en la clase.. tarifa.. por la industria d e . v  y satiiface de cuota 

para el Tesoro.. . . .  pesetas anuales.
El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus agen* 

tes ó Delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en que va á ejercer 
la industria (profesión, arte ú oficio) á que se refiere esta declaración, obligándose á dejarlos 
penetrar en él á cualquiera bota dél día.

 ....................... de   de 189...
(Firma del interesado 

ó un testigo á ruego, si no sabe escribir.) .

(1) A d v e r t e n c ia . El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferentes; 
pero el que deba presentarla se concretará, como es natural, á consignar la que él se pro
ponga ejercer, como lo demás que corresponda, según modelo.

Cuando baya de firmar un testigo por no saber hacerlo el interesado, se estampará nece
sariamente la firma á presencia del encargado de recibir la declaración.

La fecha en que comience el ejercicio de la industria se consignará en letra y sin enmienda.

(Art. 139.) M odelo núm . 6 .
MWMMMMM*

(Lugar del sello oficial.) 1

TARIFA DE PATENTES ,

N ú m . , , , .  _ _ \r _   . .)

JO* # * - * *% i #•*••#•*#• * . • », VCCtUO dC. CtZ %(& jp1*OVlfhm

tía  . . . . .  i «**. .*.♦.,  entregará jen esa Recaudación ía ! cantidad
de . . . . . . . . . . . . . .  pesetas con inaplicación siguiente:

i ■ .

Cuota............... . . . i .............. ................................................. ..
Recargo del 16 por 100 sobre la m ism a....

T o t a l .................................................. . .

6 por 100, de cobra^za.f.

T o t a l  o s n b r a l . . .

Pesetas. C énts.

«*» -.. L.

Por cuya suma expedirá üd. el correspondiente recibo talonario que 
■ autorías ft dieta su jeto para ejercer la industtf a dti. com*
prendida en el núm.. . . .  de la sección 2.a de la tarifa6.a ó de patentes.

• •»* <n * * * •«* * * • * .* * * * •. de»* • •.«* . de 189...f, ^

I -
    -  t- - ^........- ■■ :« :: &

Señor Tesorero de Hacienda. '

(Art. 134.)
*

F o l i o . . . . .

A ñ o  econ óm ico  d e  189 ... á 1 89 ... 

PUEBLO DE. . . . .

D................. . Tocino d o . . ............  pTOTinci» do . . . . . . . . . .
1» satisfecho en cata (a ) . . . ........... », en Tirtud de orden del (5)

CE
RT

IF
IC

AD
O 

DE 
PA

TE
NT

E

M odelo núm. 7 . ^.. . . 4 ,. , . , ,
■■■■ ■■ — ■ , i }

I =■
PUEBLO D E ...............  i F o l i o ............

---------------------------------------------  i • ~

P rov in cia  d e . . . . .  CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

A ñ o  e d o n ó m i c o  d 4  1 8 9 . . .  á  1 8 9 . . .

SEÑAS PERSONALES (« )

Edad..................................... ..
Estatura.
C o lor ...................................
Pelo.
OjOS. . . . . . . . a .  . . . .  . . .  . . . .
Nariz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barba « . « . « . « . . « . i » . . . . . « . . «
Gara

El Administrador de de la provincia ,

Certifica que D . . . é . . ; . .  vecino d e . . . . . . . . . . . . . . .

cuyes señes generelss se consiguen el mergen, be satisfecho en
le (i) ............................de este proTincie, le cantidad d e ...................... .

como importe de le cuota por patente que necesite pare ejercer 
le industrie de............ ...... durante el año económico expre
sado. •

Y  pare que conste, «p id o  le presente en .......................................

a . . . .  de de 189..*

(e) E l  A dm in istrado r  db  H a c ie n d a ,

Por cuota .
Por recargo del 16 por 100 sobre la misma.

T o t a l . . . * . . . . . . * . ............ ..

Por el 6 por 100 de cobranza..........

T o t a l .................................

¡Peseies.

Por cuota...........................
Por recargo dél 16 por 100.

T o t a l  « e « . . . . . . . .

Por el 6 por 100 de cobranza

T o t a l  g e n e r a l . . .

Pesetas.

cuyo importe de la cuota por patente necesaria para ejercer du- 
rafte el citado año económico la industria de (c) ................. .

(<f) E l . . . . . . . . . , , ,  ¿El In d u str ia l  (#),
.■ ■ "

(a) Recaudación ó Alcaldía del A.juntamiento.
(*) Administrador de Haeiendm ó Alcalde- 
(e) Se «prcsarAla aeeeión y número de la tarifa que correa* 

ponde & la Industria.
(d) £1 Recaudador ó Alcalde.
(«) O testigo 4 su ruego, si no supiera firmar.

{« )  Estas señas se expresarán siempre.
(b) L% recaudación de Oontiibuciones ó Alcaldía del Ayuntamiento.
{«) Guando se autoricen por los Alcaldes se pondrá como antefirma la palabra por y debajo: El Aicmée*
A d v b r t b n c u . El sello oflcisl de lu Admmistrncióa n  eatempsrfc ebraisndo 1» metrii y el telón d , c&d* 

recibo.
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RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE

Z O N A  D E
ANO DE 1 8 9 .... .  MES D E . . . . ................

............... - - -----------  t a r i f a  r> ni= PATFNTF.q

Relación nominal de los contribuyentes por dicha tarifa., á quienes la Recaudación ha entregado recibos talonarios durante el expresado mes.

Número

áel

documento.

NOMBRE Y APELLIDO 

del industrial,

Y sm vecindad y residencia.

INDUSTRIA 

por la que se le ha expedido 

patente.
Número del cuaderno.

FOLIO . 

del recibo tlalonario

IMPORTE 
de la cuota con el recargo 

del 16 por 100.

Pesetas. Cénts.

IMPORTE 
del aumento del 6 por 100.

Pesetas. Cénts.

TOTAL 

Pesetas. Cents*

'

*

{A r t .  144 .) Modelo n ú m . 9 .

ADMINISTRACION DE HACIENDA . ~  ANO ECONOMICO DE 1 8 9 . .  - 0 8 . . „

TARIFA 5.a Ó DE PA TEN TES

Registro general de todos los individuos que han satisfecho en esta provincia y año económico expresado la eantribmmóndndustmal¡por medio d e  patentes, se
gún resulta de las relaciones justificadas y comprobadas que ha presentado la Tesorería, y cuyo importe ha ingresado en la Depositaría Pagaduría] á saber:'

a
&
B<D*-íO
tí*, o
o
p*otí

APELLIDO 

y  nombre del contri bidente.
Su vecindad ó residencia.

INDUSTRIA

por que se ha expedido la patente.

Número 
que tiene 

en la tarifa.

Número 
del 

cuaderno 
de reeibos ta

lonarios.

Folio 
d e l r e c ib o  

talonario.

IMPOSTE

TOTAL 

Pesetas. Cts.

De las cuotas
y  recargos del . . .  

por 100.

Peseta*. Cts.

Del
aumento del 6 

por 100.

Pesetas, Cts.

Los asientos ge harán por or» 
den alfabético de poblaciones, 
según las relaciones de la Re 
cau dación*

.

-

—

T o t a l  en el m es de.......

-

RESUMEN TRIMESTRAL 

Importa el mes de.. . . r . . . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . .  ................

... ....... u i

Idem el de........................................................... . ..........................
Idem el de....... . . ............. ...........  ..................... .......... . .

T o t a l  e s  tilr i m s l r e . ..........

RESUMEN GENERAL 

Importa el primer trimestre............ .................................. ...
-

Idem ¡elMegnnéo íé,.......... ......... . . . ; ...........
Idem*l tercero id.......................................... . . . . .
Idem icl cuarto id . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................

T o t a l  g b n e b a l en ti año econ óm icod e  189........

u  ̂ ^n1afrn*s5n E?ííhIQnj B ?s*s*n , : p ?r í f  Tesorem da «st* províssei., con las cuantas rendidas por los Reaaudaiores y con las 
« ta  clase de cóbnuua talonano8 entregad0B por la Administración, habiendo ingresado en la Depositaría Pagaduría la «santidad de.............. ..................... & que asciende en totalidad

................................... . á . . . . . .  d e .................................... d e m . i

E l A d m in istr a d o r  d b  H a c ie n d a ,  E l Je p e  d e l  N k g o o u b o ,
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA - CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Registro de los industriales á quienes se ha impuesto, como defraudadores de esta contribución, el recargo que se establece en el capítulo XI
del Reglamento de 28 de Mayo de 4896.

a
a>-t
o

§•
o*■1&
9a

APELLIDOS Y NOMBRES
de los industriales.

SU VECINDAD
y población donde ejercen 

la industria.

Industria
descubierta

Tarifa 
y c la s e  

á que 
pertenece.

Cuota
señalada 

á la misma.

Importe 
del recargo.

Artículo 
del r e g la 

mento 
que 

lo autoriza

Número 
del 

expediente 
de d e fra u 

dación.

NOMBRE
del denunciador ó funcionario 

que tenga derecho 
al recargo.

Número 
y fecha del 

manda
miento de 

pago.

OBSERVACIONES

. í

-

-

Transcurridos los seis mases que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la ins
trucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por 
primera Tez 1* vacante del título de Conde de Santa Olalla, 
y no constando que interesado alguno lo baja reclamado, se 
publica por segunda yaz la vacante del mencionado título, con 
obj»to de que loa que se consideren con derecho á él dirijan 
sua redamaciones al Ministerio de Gracia y. Justicia ende 
manda de la Real carta de sueteión en la expresada dignidad 
en el término preciso de Beis meses, señalado por las citadas 
disposiciones.

Madrid 9 de Junio de 1896.—-El Director general, Antonio 
Molteda. r

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE MARZO DE 1896

Estado da los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
rifado mes por payo de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director en 9 de Junio del corriente año.

N6m.ro AMORTIZACIÓN
documentos. POR PASO DB DÉBITOS Y VAR10B HAMOS

8 Títulos y residuos de Deuda sin interés proceden
te del Personal; por capitales, 4.093‘75 pesetas.

Número AMORTIZACIÓN
de

documentos. P0R PAG0 BB Ó B ITO S Y VAHIOS RAMOS

11 Hisiduos de Deuda amortizable al 2 por 166 in
terior; por capitales, 1 308{20 pesetas.

816 Nueve décimos del empréstito de 175 millones 
de pesetas; por capitales, 5 080 pesetas.

9 ResiduoB de id. íd.*íd ; por capitales, 76 0# pe
setas.

191 Recibos de id. id. id.; por capitales, 1.749 05 pe
setas.

1.035 Documentos; por capitales, 12.307‘03 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
7 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior, 

emisión de 1870; por capitales, 76 000 pesetas. 
39 Títulos de renta perpetua ai 4 por 100 interior, 

renovación de 1893; por capitales, 64 5QQ pe
setas.

43 Residuos de Deuda perpetua *14 por 100 inte
rior; por capitales, 11 069(07 pesetas.

12 Residuos de renta perpetua al 3 por 100 interior;
por capitales, 1.144 04 pesetas.

' 1 Inscripción de Deuda amórtizable de primera 
clase; por capitales, 28.750.

1 Inscripción de ^articulares y Colectividades no 
transferible; por capitales, 19.800 pesetas.

Número

documentos. AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1 Inscripción de id. id. transferible; por capitales 
4 375 pesetas.

1 Certificación de extravío de la inscripción del 
3 por 100 de Instrucción pública; por capitales, 
2.762‘73 pesetas.

1 Certificación de id. id. de Propios; por capitales, 
82.539‘96 pesetas.

106 Documento»; por capitales, 290,940‘80 pesetas.

RESUMEN
1.035 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 12.307 03 pesetas.
106 Idem por conversiones; por capitales, 290.940(80 

pesetas.
1 #

1.141 Documentos; por capitales, 303,247‘83 pesetas.

Madrid 9 de JuniD de 1896.=E1 Tesorero, R. V. Biamón.= 
Conforme.=El Contador géñeral, P. E. A. Caamaño.= V.°B.° 
El Director general, Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos 4 las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 11 de Junio de 1896.

Relación individual de la.» inhumaciones

BDAD

NOMBRES
Ales. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Gabriel Sánchez................................................# 67 Casado ••••••••.> Henititis crónica,. . . . . . . . . Tribuiste, 19. - 
Carrétas, 13.Eustaquio Balboa... ...................................... . 63 Soltero.. ............Domingo Marín....... ...................... ................. #

F orencíu Arroyo
Enrique Fernández......................................... .
Hipólito Ronco. . . . . . * .
Antonio báQchsz«
D* vid Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . * . . , , . , .

20
19
39
15
2
5

Idem.
- Idem...••#*.»*.'
- casado * « . . . . . .*  '

Soltero... . . . . . . . .
Párvulo.................
ídem .

Fiebre tifoidea
Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Pu'monía grippal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eclampsia. . .  ««>á.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FiAhrA idnídiui. , ,  r

Hospital Militar. 
Idem.
Peña de Francia, 7. 
Aínor de Dios, 9. 
Esperanza, 15. 
Rubio, 14.
Velarde, 4.
Salitre, 20.
Palma, 60. 
Mendizábal, 56.

J«sú» Iglesias..................................................... 5
> 15

ídem......... .
Idem. . . . . . . . . . . .

Laringitis grippa*.................................. .
áí&ní njyítia. , . . ¿. «a.  ■ a "¿

Francisco Calzada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manual Artola.•>*.*. . . . . i . . . . . . . . . . . . . .
IfklITtAl Irt i

3
3

, > 
>

Idem .................
* Idem.. . .  >..»«, .i Tabes mesentérica....................................*"* Wll. . « t . . . . . . .  .* . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  •

Carlos Vázquez.................... ..................................
e
»

*>
7

a
>

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.......... .... • 4 trenaift . .  ____________

Ay ais, 10.
Valverde, 48.
Embáj«dores, 58. 
Relatores, 10 y 12,
San Vicente baja. 66. 
Hermoeilla, 4.
Los Consejos, 5« 
Embajadores, 52. 
Cuchilleros, 18. 
Toledo, 59.
Hospital Provincial. 
Ciudád Rea», 12. 
Fedétíco Madrazo, 2&
Q j. s\

Carlos Rodríguez 
Rafael Montas.
Juan C>os
Pablo G a r c í a s « e # # * . * .

a Santos 
<mv a i¿arr«a,

. Bernardo Perez ••*•..••.**•.•*...«« ,• « . . . .* . . .« «  
Marcelino Vélez 
Manuel Armonía...
Reves Gamo.* • • • • • * . , , .  

Feto masculino.» . . . . . . . . . . . . .  . . .  .

>
»
66 
81 
78 
60 
78 

'  23 
59 
% 

>

11
6

»
>
a

»
>
»
%

>
a
> 
a , 
a

A *
a
a
a .
m

Idem
Idem
Casado... . . . . . ó.
Viudo . . . . . . .
ídem
Casado
Idem
S o lt e r o . . . . . . . . . .
Idem
P árvulo.. . . . . . . . .

a

Bronquitis capilar............ ............... .
Eclampsia ■
G.j grsna del pulmón........................... .
Glnppa. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopn.umonía............... ................. .
Plauropnaumonía.......................................
Conmoción visceral traumática......... .
Cirrosis hspática
Insuficiencia mitral...................................
Tabes mesentérica............ ............... .

Id e m ...,......... ........... ..................... p i........ . * * • * • • • * • • * * * • • * • * *
»

m
s a

a
* a

s« gaita ,». 
Toledo, 80.
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NOMBRES

EDAD

Años. | Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

F©t© msiBuUlino.. .̂ . . .... ... . . . . . .* * • • »»* » » »* » « .»* * * » I * »
i

p p ' ' ' Ponzano, 9.
Idem ...* .»;..* ................................. ................................ > a » p > Atocha, 63.
T)crí» «Tolla. Ordax - . .o. 16 » > Soltera...»..........¿ Tuberculosis pulmonar- . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza dñ lt fi

Dolores Arrojo.••••.•••••••.«• ®.. . . . . . . . . . . . . 79 » » Yiuóa ................... Derrame seroso cerebral..•
x tana uo la uSuaai, O» t.nn* 10

 ̂*"i » ~ SS ¿ n%mOB . 0 • 3 * p Párvulo. • • • • *. o •. Nefritis escarlatinosa.-
ĵuuâ  ¿u*

Galileo
Í-? £■ A Y OI8í • « « . • ■* • *'* . 0 «....O . ..#.**»» . . . . . . p \ 5 P «aem.. •»......•«• Bronquitis capilar. *............................... .

ji 1 • vs>w j aJV/*
Mesón de Paredes, 63.

jbrenci*ca Montero .o .#» . »® . . . . . . . . . . . 2 a * ídom. •. • •••.«••» ' Difteria» Lavapiés, 7.
"Mana García».. • * .......... 40 »AA S «. • ■ 1 » Oasada..  ... Tumor fangoso vexical...................... . Hospital Provincial.

Clara E m m cs.'..v¿■#.. . . . . . . . . . .
■■■«0. ■ í P 

1 ®
f  ̂>

acitara. • •+ 
P á rv u lo .......... Enterocolitis • • • ..* « .• .» .... .... ..• »» « .

Idem.
Inclusa*  ̂ r

M&m Antonia Serrano............. .......................-. P i P i • 9 Idam.. .  • •• o. • • • • Sífilis infantil.•.»«• •»..• » Idem.
Emilia Dueñas... ........................................... 1 * * p Idem,........... Bronquitis capilar.. ............... Msne, 3.
Fermina Z*yas...¿**.*.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 > \ * S o lta r a .. . . . . . . . . Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 12 m Junio de 1896.=E1 Subiozretario, Marqués dtl Yndüllo.

(I )  Sa ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda médida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiogas implican 1* necesidad de ejecutarlas disposiciones establecidas sobre aisla
miento de ías personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermas.

(S) gn esía casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

dé Cádiz.
* Jefatura de Estado Mayor.

' Public» do en el Boletín oficial de esta provincia, núme- 
10 131 de 10 del actual, la segunda subasta de enajenación de 
tres lotes de terrenos de la Marina, situado en la población 
de San Carlos de «sta ciudad,pásmala ei día 11 del próximo 
Julio, á las doce y media de su tarde, para la celebración 
de dicho acto, *

San Femando 12 de Junio 4e 1896 ==José E. Izquierdo.
119—S

Estación Central de Telégrafos. .

te legram as rmibidos en el día de la facha y detenidos tu
á  sus destinatarios, p u n -

tm. de donde proceden y  sus nombres y iom idlios.
.. - ewi®aitt: ' ■

Oeunevilüeri,-—Gandry-Madrid 
Sevilla.^MercédéB MóguiUa B*r rancaís, 18.
8áU Sebastián.—Amador Ojarzábaí, San Carlos, 3, 
YaUncia. —Bequena.
Porto.—Lydia Rais.
Segovia.—Manuel Matos, Sevilla, 14.
Huáscar.—Bernardo González Pizarro.
Granada; MFernaúd o Márquez, Corredera baja.

-
Astorga.—B&ix Jugemero* Génova, 24.
Escorial;—Manuel Mazur; Secretario Beal Colegio Elipa. 
Av la.—Juan YiUalonga, Claudio Coelto» 41, tercero.
Mora (Toledo).—Rafaela Bonilla, Aguilera, 8.

" KOM I
Yalenbia.—Joiú Pinadts, Doña Blanca de Navarra, 

Orense.—Pedro Mañero  ̂goinbrererla, 20.

NOROESTE
Soria.-*EIí«s Alfaro, Duque de Liria, &
Madrid 15 de Junio de 1896.=El Jefe del Cierre, Francisco 

Delmas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu

nicipal que á continuación se expresan, podrán Jhaeor efecti
vo su Importe en la Tesorería de Yilla el día 19 del corriente 
de doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.—Cupón núm. 1, vencimiento d el.9 
de M ío do 1895.

Carpeta núm. 214.

Cnpén w&m. 2, vencimiento de 1 * de Enero de 1896.
Carpeta núm. 243.

Empréstito de 1 8 6 8 atfw. 27,
CárpMis número» 5 69¿lá 5.707, j
Madrid 15 dé Junio de 189A=Bl Alcalde Presidente, El 

Conde de Montareo.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

FERROL
D. Evaristo Gómez Losada, Capitán de Infantería de Ma

rina, | Juez instructor de causas militares*
H»béndose ausentado déla ciudad de Barcelona, donde 

se bailaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, ei sol

dado de Infantería de Marina Buenaventura Rodríguez Aqui- 
IÓ, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Palma de Ma
llorca, parroquia de Santa Eulalia, avecindado en Barcelona, 
Ayuntamiento y provincia de ídem, de veinte alus de edad, 
de oficio zapatero, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos parios, nariz regular, barba naciente, color sano, 
frente despejada, su aire marcial y su producción buena, § 
quien de orden del Excmo» Sr. Capitán general del Departa
mento eetoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en la Gace
ta í>e Mabrid, se presente én el cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
baya lugar.

A la vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad 
conveniente, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposición; pue* 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gageta de Madrid y en el BoieHn ofl* 
dal de la provincia de Btrcelma. ; '

Ferrol 3 de Junio de 1896.=Y:aB.*~EI Capitán, Evaristo 
Gómez.= Por su mandato  ̂ el Secretario, sargento primero, 
Manuel Rodríguez. ' , 1624-44

D. Evaristo Gómez Losada, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de causas militares. .

Habiéndose ausentado de lá ciudad de Barcelona, donde 
8e hallaba' con lieeneia ilimitada para cubrir vacante, el sol- 
dado de Infantería de Marina Fraociseo M.sip Cubells, hijo 
de Francisco  ̂ dé Magdalena, natural de Bara.lona, Ayunts- 
mianto y provineía de ídein, de veintidó aiijs de edad, de ofi
cio dependiente, y cuyas señas son: pelo y eeJ.B castaños, ojo* 
pardos, nariz regular, boca pequeña, barba poca, color sano, 
frente despejada, su aire mareíal y su producción buena, & 
quien de orden del Excmo. Sr: Capitán general del Departa* 
■mentó estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdieción que me concede Ja ley de En- 
¡ juieiamiento miUtar de Marina, por el presénte edicto llamo*
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cite y emplazo á dicho soldado,, pira que bn el término do 
treinta días, á contar desde la lecha en qúe se publique en la 
G a ú e t a  íjb  M ad rid , se presente en el cuartel de Nuestra Se- 
lora de los Dolores, de e^ta mudad* á fin deqaeseun oído» 
sus descaraos; bajo aper cibimiento de ser declarado rebelde 
ni no gempareatese en él referido plazo» siguiéndotele el per
juicio que haya lugar.

A  la Tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B .G .), exhorto y 
requiero á todas la g Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes d ¿ k  policía judicial, para que practiquen 
activaa diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido xo remitan en calidad de preso, con la segu
ridad Con ver i -ente, á esta ciudad del Ferrol, y á mi disposi- 
eiÓn7 pues &?í lo fctmgo acordado en providencia de tst* día.

Y  para r ¿oe ¡a  presente requisitoria ten ga  la debida  p u b li
c id ad , in sé r te s e  e n la  G a c e t a  d e  M adm d y  Boktin oficial de 
%a provincia de Barcelona., En Ferrol * 3 de Junio de 18Í6~Y .0 B ^ R l  Capitán, 
'Evaristo GónLtz.— P̂or su mandado, el Secretario,*sargento 
primer o, Mamuel Rodríguez. 1628—M

*D. Manuel Broeos Muertas, Alférez de Infantería de Ma- 
Titoa, y J©ez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Barcelona, donde se 
dallaba con licencia ilimitada para cubrir vecante, el soldado 
r de Iniftnttriá de Marina, Del notario Rico Varela, hijo de Mi

guel y de Josefa, natural de Barcelona, parroquia de San Mi
guel, Ayuntamiento y provincia de Barcelona, de veinte anos 
de edad, de oficio Calafate, y cujas señas son: pelo y cejas 
castamos, nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, 
frente regular, su aire marcial, y su producción buena, á 
quien de orden del Sxemo. Sr. Capitán general del Depar
tamento estoy instruyendo sumaria por el delito de primera 

: deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui- 

i efiamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, cito 
^emplazo á dicho soldado, para que en el término d* treinta 
días, á contar desde la fecha que se publique én la C a c e t a  d e  
IS a b r id , se presente en el cuartel de Nuestra Señora, de ceta 
ciudad, i  fia de ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele ei perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busea del referido procesado, v caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad 
conveniente á esta ciudad del Ferrol, y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la  presente requisitoria  tenga la  debida p u b li
c id ad , insértese en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Ferrol 5 de Junio de 1896.=V .° B.0«*El Alférez, Manuel 
B roeos.=Por su mandato, el Secretario, sargento primero, 
Manuel Rodríguez. 1656—M

GERONA
D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 

de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53

Habiéndote ausentado del pueblo de Yilablareix, dónde se 
encontraba con licencia ilimitada, y faltado á la concentra
ción prevenida para el 10 de Marzo pióximo pesado en R«al 
orden d* 24 de Febrero último vi recluta, del reemolazo de 18P5 
perteneciente á este regimiento José Marco Sda, hijo de Juan 
y de Francisca, natural de San Dalmay, partido judicial de 
Gerona, provincia de ídem, de veinte años de edad, soltero, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguiente»: 
pelo cast&ñ , cej&á al pelo, ojos pardos, nariz regalar, color 
sano, frente espaciosa, y su estatura un metro 665 milíme
tros, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento ins
truyo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y «emplazo á dicho José Marco Sala, para que en el térmi
no de treinta día», á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presante én 
el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y ú losAgentes de k  policía judicial, para que practi
quen activas diligenciasen busca del referido individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 

, de Santo Domingo de la plaza de Gerona y á mi disposición; 
pues asíío tengo acordado éh providencia de este día.

Y  para qu e la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r í d j  Boletín oficial de 
la prcfvináa de Gerona.

Gerona 1 °  de Junio de 1S96.=E1 Comandante, Juez ins- 
itruetor, Francisco Rufeid. 1625—M

GRANADA
¿D. Manuel González Mesa, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Córdoba, Min. 10, y Juez instructor del 
expediente instruido aUeld&do del contingente de Ultramar 
y,reemplazo de 1895 por en falla grave de primera deserción, 
J uad Fernández Moreno.
V ' *£T lUmct, -oKo y .mpUio ai eold.do Juan Pe-
dreFerBáad.z Moreno ,hije d. Antonie y ¿« Mmí,, natural 
4* Huesea, proTinma da .Granada, eoy.s aeaiaapcf tieulares 
4ion:pelo sagro, c«iÍA«»¿pelo,o]oBm#ltdo8riMÍiregulaT, bar- ¡ 
«• ningún», boca regata, «olor uaoiana. frente «Solar, aire 
merei»t, proáncoida --taMoa, para qoeenél térsninode treinta 
4íae, contador desde la pttbHeaeién dé «ata rannieilecia an 
Ja OíCSTí db Madrid jr ieittt*■oJloUiát«ata p wlncia, cora- 
parezca en eete i  nzgado de jastraeeítfa, rito en el cuartel de 
la Mereed de esta capital, loeal qae «capa el regimiento In- 
íant.ria da Córdoba nú«u M, para responder .4 les caneos 
qua l&rtmlUn-, b»ío.ap|B#iW|»nto fas de so  a a m e n  
«a el fijado será é tffiftfa  rebelde, pareadefeat-paria;. 
tío  qae$ti« logar. ' \ i

A }a,fii, t»  nombre 4 , 8. M. el Bey (Q. D. fí.), ealMrto 
y requiaro á todas las AMtélldades, tanto ciriiea eomo lai- 
,i t*M* £ de poiieí» ju«lcia,.áfin de mu por dichas. Autora 
dadas ÍJMSfl,.puesto a mvdRaposicidn M .g u o  de ser habido.

Dada eh firanada á 3 de Janlo^dp^ p W.s: Manuel Oonzá* 
jes áEsws. "* -

L E G A N E S ' ;

J0. José Bajita Uriart», segundo Teniente del batallón es-'
de Oiudsd Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor do lo 

m m  do orden dot @r. Tenlexité Oorcncl de este ba

tallón*, contra el recluta Angel García Mariñán, por el delito 
de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
gel García Mariñán, natural do Abegondo, provincia de la 
Corola, hijo de Domingo y Juana, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es
paciosa, y de un metro 670 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , com
parezca en este batallón para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden del Sr. Teniente Coronel 
de este batallón se le sigue; b»jo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de la policía judicial, para la busca y 
captura del referido procesado Angel García Mariñán, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se- 
seguridades convenientes á este batallón, y á mi disposición; 
pues asi lo tango acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 5 de Junio de 1896. =E1 Juez in«truc« 
tor, José Reyna Uriarte. 1658—M

MADRID
D. Fernando López Beaulé, Coronel de Infantería, Juez 

instructor de causas de eBte primer Cuirpo de Ejército y del 
expediente que se instruye en este Juzgado por la falta gra
ve de primera deserción al soldado voluntario Manuel García 
Gutiérrez , perteneciente ai depósito de bandera para Ul
tramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado Manuel García Gutiérrez, natural de Lugo, 
provincia de ídem /hijo de Antonio y de María, de veintitrés 
años de edad, soltero, de ofi< io panadero, y cuyas señas per
sonales son: un metro 545 milímetros de estatura, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boüa regular, color sano, y sin nitguna seña particular: fné 
filiado como soldado voluntario para servir en el Ejército de 

i la isla de Cuba, ingresando en el depósito de Ultramar, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en' la G a c e t a  db M a
d r id  y Boletines oficiales da las provincias de Madrid y de 
Lugo, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de L«gas
ea, núm. 24, principal, á responder á los cargos que le resul
ten en él expediente que de orden superior me hallo instru
yendo per la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si po lo verifica en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, á las prisiones 
militares de esta Corte y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencias de este día. ,

Dada en Madrid á 8 de Junio de 1896.=Fernando López.
1628— M

MALAGA
D. Juan Barros y Patino, Capitán de Infantería de Meri

na, y Juez instructor de la Comandancia marítima de esta 
provincia.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi único 
edicto y  término de treinta días, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
varios individuos que la noche dei30 de Octubre de 1894 in
tentaron huir con 11 bultos de tabaco en la playa llamada del 
Puntazo, punto de Torre Muellf, entre Arroyo déla Miel y 
Fuengirola, y que á los disparos de la fuerza de Carabineros 
se fugaron, abandonando los expresados bultos, así eomo áloe 
tripulantes y dueños del barco que los alijó y génaro apresa
do, para que se presenten en esta Juzgado á responder á los 
cargos que Jes resulten en sumaria que se instruye por delito 
de contrabando; teniendo entendido que de no efecbuarlo en 
el término y sitio prefijados les parará el perjuicio á que 
haya lugar por la ley. 4

Málaga 2 de Junio de 1896.= Juan Barro». 1627—M

MOTRIL
D. Carlos Yillalonga y Yega Verdugo, Teniente de navio 

de primera, Ayudante de Marina del distrito deJMotril y Juez 
instructor del mismo.

Por el prisents mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
José Pujol Rodrigo, vecino de Aimuñécar, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha d» esta publi. 
cación, comparezca en este Juzgado de instrucción con obje
to de prestar descargos en el expediente de prófugo que se le 
instruye per no haber comparecí io al llamamiento que se le 
hizo para el servicio; en la inteligencia qué de no concurrir 
en el término indicado le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Motril á 6 de Junio de 1896.=Carlos Yillalonga!
1626—M

Juzgados de primera, instancia.
BARCELONA^—NORTE

En el expediente sobre extravío de valores, á instancia de 
D„ Leopoldo Yerdaguer y Grau, se han presentado las de- 
uuneias que, con lá providencia á las mismas recaída, á la 
letra dicen:

«Al Juzgado.—Víctor Pereyra Alcántara, en nombre de 
D. Leopoldo Y  erdaguer y Grau, vecino de Santa Goloma de 
Fiárnés, usando del poder que se mq ha conferido y que en 
debida forma presento ante el Juzgado, comparezco, y como 
m*jor*n derecho proceda, digo que á mí principal le consta 
habérsele extraviado de entre los efectos al portador, que le 
perteneceu por haberlos legítimamente adquirido, uu título 
de los lUinados bonos del Tesoro al interés del 5 por 100 anual 
j$ne llévala numeración 10.P6Í de la serie B%de valor 6.000 
petotas noimniileB, «dquirido en la Bolia de Barcelona éh 3 
de Jnljo de 1^5, por conducto de la casa M. Armis y Goinúa-
hííilr» del Corredor Real de (km-
biqsi Maiiael Estiviil, jtgu a  es de ver de la póliza de b&e-

18 m P °v bl* *  f i $ 0 r d * n t «  preoliar la

X Í2 cia ttwrtw que tu. tercero ó io « « o  un pv^eédor ’
lodabidunrato d« lo que i,K *ólo  ptrtfotQt, ja  aea

percibiendo á su vencimiento los intereses que haya lugar, 
ya embolsando el capital, caso de que llegase pronttmento á 
ser exigible, reservándose acudir á la Junta Sindicsl del Co
legio de agentes á fia de precaver é impedir la negociación ó 
transmisión del repetido título cotizable, se ve en la necesidad 
de solicitar del Juzgado la psácÉka da aquellas diligencias 
y actuaciones que en dere,eho menester sean para evitar el 
pago á otra persona de capital é intereses, actuaciones y di
ligencias á las que se refiere el vigente Código de Comercio 
en sus artículos 549. 550 y 551. Por lo tanto,

Al Juzgado suplico que, habiendo por presentado este es
crito con la escritura de poder que se presenta por copia, con 
devolución del original, y justificada la desuncía que en el 
mismo se contiene, con la adjunta póliza de operación al con
tado, se sirva publicar dicha denuncia inmediatamente en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , en el Boletín oficial de esta provincia y 
en el Diario de Avism de la localidad, señalando un término 
breve dentro del cual pueda comparecer el tenedor del título, 
se ponga además en conocimiento de la Dirección general del 
Tesoro público para que ordene el pego de capital y de inte
reses, y de la Junta sindical del Colegio de Corredores de Ststa 
plaza para evitar su neg^cioción, y después se sustancie la 
presente solicitud, con audiencia del Ministerio fiscal, y en la 
forma que para los incidentes prescribe la ley de Enjuicia
miento civil vigente. Lo insto por ser de justicia.

Barcelona 25 dé Abril de 1896.=Por D. Pedro Cas «novas, 
José Mari* Pereyra. =Víctor Pereyra Alcántara.»

«Al Juzgado.—Víctor Pereyra Alcántara, Procurador de 
D. Leopoldo Verdaguer y Grau, en el expediente que sobre 
reclamación de valores extraviados se ha incoado y sigue á 
su instancia, como mejor proceda en derecho, digo: Que sin 
sm perjuicio de cuanto se pide en la súplica del escrito, de
nuncia, que con fecha 25 del pasado se produjo, importa asi
mismo á mi principal reivindicar otros dos títulos al porta* 
dor que en las propias condiciones y circunstancias lítasele 
extraviado, y cuya negociación ó indebido pagoda intereses 
y aun de capital, si llegase á ser exigible, le incumbe, por las 
razones en e) escrito anterior alegadas, precaver y evitar.

Tal reclamación no pudo incluirse en el repetido escrito 
ds f icha 25 de Abril, aunque ya entonces le constaba á mi 
principal el extravío de una manera fehaciente, porque no le 
había sido posible todavía reconstituir y precisar la numera
ción y serie de los títulos, ni á punto fijo la época en que vino 
á ser legitimo propietario de los mismo», requisitos todos, de 
todo en todo indispensables, como que no se concibe pueda 
reivindicarse cosa que no se individualice y determine pre
viamente.

Los valores objeto de esta denuncia son dos títulos al por- 
dor de los denominados Obligaciones ó Bonos del Tesoro del 5 
por 100 de cinco mil pesetas nominales eada uno. Serie F, nú
meros 32.592 y 32.593, que adquirió por suscrición mi princi
pal en la sucursal del Banco de España, de esta plaza en 4 de 
Octubre de 1894, y cuya legitima adquisición ofrece justificar 
en su lugar y caso. Y como «ería triste cosa que dichos valo
res extraviados contribuyesen á enriquecer á tercero en detri
mento de mi principal, á fin de impedir su indebida negocia
ción y cobro de capital é intereses por otra persona,

Al Juzgado suplico que, habiendo por presentada esta de
nuncia y por repetidos los fundamentos de derecho y súplica 
del de fecha 25 de Abril, se digne acumular una á otra y ha
cer extensivas á la presente las diligencias y actuaciones que 
en la anterior se solicitaron, como si hubiesen sido formula
das ambas en un solo escrito, con mayor motivo cuando está 
todavía por proveer la repetida de 25 de Abril próximo pa- 
gado.=Es justicia que pido»

Barcelona 7 de Mayo de 1896. =  Por D, Pedro Casanovas, 
José María Pereyra. =  Víctor Pereyra Alcántara.»

«Providencia.—Barcelona 21 de Mayo de 1896 —Por pre ■ 
sentada de nuevo la póliza de operación al contado; únase al 
expediente; se admiten, «uantp ha lugar en derecho, las de
nuncias presentadas por D. Leopoldo Yerdaguer, y publí- 
quense las mismas en la G a c e ta  d e  M a d r id , Boletín oficial 
de esta provincia y en uno de los Diarios de Avisos de ésta 
ciudad, señal»ndó á los roseedores ó tenedores de Iqb títulos 
el término de nueve días para que puedan comparecer á ex
poner lo que les convenga, dándose además audiencia al 
Sr. Fiscal; y póngase en conocimiento de la Dirección general 
del Tesoro público y de la Junta sindical del Colegio de Co
rredores de eBta plaza por medio de testimonio que se les re
mita.

Lo mandó y firma el Sr. Juez.=Doy fe.=Campos.=Ante 
mí, Valentín Vintró.»

En su virtud se hace saber á los tenedores de los títulos 
objeto de las denunciss arriba insertas la presentación de las 
mismas, para que dentro del término de nueve dí«s compa
rezcan en el expedienté para el uso de su dejecho; b»jo aper- 
cibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 9 de Junio de 1896.a»Valentín Vintró.
X-23C0

' ' C O R I A .
Hidtlgo y Gareít, Juez ds in.truceión de esta 

Iptóíad de Coria y su partido.
^ For el presénte se cita al testigo Juan de la Torre Gómez, 
vecino de Guijo de Coria* componedor de platos* y cuyas de
más circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, 
para que el día 16 de Julio próximo, y hora de las ocho de su 
mañana, y bajo las responsabilidades que establee* el ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente 
en el Insélde la Audiencia provincial de la capital de Cáce- 
res y Sucretaría de D. José Pacheco, á preatar declaración en 
el actp 4fi juicio oral que habrá de tener lugar de la causa 
que sé píguió en e*te Juzgado contra Teodora González Co
rrales, vecina de esta ciudad, por hurto de una cerda á Do
mingo Sobrado.

Dado en Coria á 10 de Junio de 1896.=Juan Hidalgo.=s 
El Escribano, Nicomedes Hurtado. J—4350

LAREDO
D.GoiUermoRomGonzález, Juez municipal tu funciones 

del de primera instancia de la tilla de Laredo y su partido 
por indisposición del propietario.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á D. Bautista 
Fanjúl, contratista de las obras del ferrocarril de 8an Julián 
de Muaques á Castro Urdíales y Traslaviña, y cuyo actual 
paradifé se ignora, para que en el término de quince días se N 
personé en este Juzgado 4 examinar la liquidación general 
practicada de dichas obras, que se halla de manifiesto por in
dicado plazo en la Escribanía del actuario qúé refrenda, y 
manifieste si está ó no conforme con dicha liquidación, y en 
Ciao de no estaría, exprese los puntos de divergencia que 
hayan de ser pópetidos á la ̂ resolución del Ingeniero Jefe de 
Obras públicpé dé la provincia de Santander, D. Enrique Ri- 
qmelme, ó en ih  defecto, del Ingeniero d« Caminos*dé la mis
ma provincia D. Pascual Lauda; pues asi está acordado en 
pro\rideneSa de fecha de ayer, dictada en expediente de juris-
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dicción voluntaria presentado en este Juzgado por el Preeu» 
rador D. Emilio Urrutia, á nombre y con poder heatmll# de 
D* José Borea y demoro, como Ingeniero Director 4$ le Com
pañía del ferrocarril dicho de San Julián de H&tffút# é  Cas- 
tro Urdíales y Traalaviña.

Dado en Laredo á 10 de Junio de 1896.=Gpiíj£fjftj® Roft.=*= 
Per mandado de S. S., Alejandro Fernández. X-—2295

L IR IA

D. Ramdn María Emo Rodrigo» Juez de instrucción de 
cate partido.

Por la presente hago saber que en el expediente de apre- 
mío para pago de coates, dimanante de la cansa seguida con* 
tra Miguel Martínez Caurín, reciño de Villamarobante, sobre 
hurto de leña, en providencia de hoy he mandado sacar á 
pública subasta en venta de la» fíne» a embargad*8 á dicho 
procesado, por término de veinte días, ei9illn4o«e para su 
remate el día 3 de Julio próximo, y diez horas de la mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado» de les finesa siguientes:

Tres hanegadas y media de tierra secar o, viña, en 
término de Viílamarchante, partido de los Tollo* : lin 
dante por Levante y Poniente montes; Mediodía José 
Martínez, y Norte camino; justipreciada en ciento ochen- 
t a p e s e t a s t , .* ■ i , . .•  • • 180

Tres hanegadas secano, olivos, en dicho término» 
partida del Masis: lindante por Levante y Poniente 
Juan Torres, Mediodía camino, y Norte montee; jastí- 
prec ada #n ciento cuarenta pesetas   140

0¿ho hantgadas aecano, viña, en el mencionado tér
mino, partida del Bosquet: lindante por Levánte y Po* 
niente montes; Mediodía y  Norte Carmen Cebrián; jus
tipreciada en cuatrocientas peseti s   . 400

Dos banegadas y dos cuartas tierra secano, viña, en 
el repetido término, partida da la campiña: lindante por 
Levante María Gil; Poniente Leonardo S&uchiz; Medio
día Miguel L ’opis, y Norte montes; justipreciada en 
ciento cuarenta pesetas   ...............     140

Cuatro hanegadas tierra secano, viña, en el indicado 
término, partí ia Fuente Caliente: lindante por Levante 
montes; Poniente luán Santa María; Madiodía Eulogio 
Tamarit, y Norte camino; justipreciada en doscientas
p iio tiB »•«. *••••,  . . a . . 200

Dos hanegadas de tierra secano, viña, en el expresa
do término, pirtida Cañada de Cádiz: lindante por Le
vante Bautista Aibert; Poniente Antonio Andrés; Me
diodía si mismo, y Norte senda; justipreciada en ciento 
cuarenta pese ̂ as................    140

 ̂Y  una hanegada de tierra huerta, en el repetido tér
mino, partida dei Fas: lindante por Levante Vicente Za
mora; Poniente Manuel Sanchiz; Mediodía acequia, y 
Norte Roll; justipreciada en cuatrocientas veinte pe
setas -. 420

Advirtiéndose que no se han presentado á los autos los 
títulos de propiedad de dichas fincas, y que para tornar parte 
en la subasta deberán los lieitadores consignar previamente 
en la m*aa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo dél valor de los bienes que sirve de tipo

Sara la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y se 
evotverán las consignaciones á sus respectivos dueños acto 

continuo de ia subasta, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual m  reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación» y en su caso como parte del 
precio de ia venta, siendo de cuenta del rematante los gastos 
del remate

Dada en Liria á 8 de Junio de 1896.=¡=R*món María Emo.= 
Por su mandado, José Ferrando. J—4296

D. Ramón María Emo Rodrigo» Juez de primera instancia 
de sste partido.

Por el presente se_cita y llama á loa que se crean con de
recho á heredar á Doña Dolores Pérez del Campo, soltera, na
tural de Valencia, de cincuenta y un años de edad, hija de 
D. Juan y Doña Francisca, vecina qué fué de esta población, 
fallecida intestada en la misma el 12 de Abril último, para 
que comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la Ga c et a  db  
Madrid ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

A «í se ha mandado en los antes de abintestato, promovi
dos de oficio por la muerte déla Pérez.

Liria 8 de Junio de 1895.=Ramón liaría Emp,=Francis- 
co Martínez. 251̂ —P

MADRID-^HOSPITAL

D. Vicenta Rodríguez Yaldés y Campoamor, Jaez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se hace haber que en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito penden autos promovidos por el Pro
curador D. Hipólito’Gete y Peñas contra la sindicatura de la 
testamentaria concursada del Excmo. Sr. Conde de Parcent» 
sobre habilitación de fondos, en los cuales se ha acordado sa
car á la venta en pública subasta por término de veinte días, 
la siguiente»

* .. >v.;:;  Finca. ? '■ V ' " v  ■

Una titulada Castillo y Molino de Balleátar, situada en 
término municipal de Ardiza, partido judicial de Egea de los 
Caballeros, en la provincia de Zaragoza, compuesta'de un 
edificio, en lo antiguo castillo, hoy casa de labranza, que 
tiene una superficie de 1.333 metros 16 decímetros ó 50.184 
pie*; un molino con tres muelas y su maquinaria, qu* ocupa 
498 metros 62 decímetros; un batán junto i  dicho molino» 
que mide 304 metros 68 centímetros; dos cuadris de 760 me
tros 27 decímetro»; un pajar de432metros 32 decímetros; un 
terreno, de 95 hectárea# de cabida y 21 área», de las que 26 
hectáreas 50 áreas son tierra de pan llevar y 68 áreas monte 
de lena y pastos, * 71 árese de regadío por el azud ó presa 
que toma agua del río Gállego para el molino y batán; y todo 
linda por Norte y Este con el río Gallego; por Sur con terre
no de Murillo de Gállego, y  por Este con el de Ardiza.

La s a basta de dicha finca se verificara doble y simultánea* 
miente anta este Juzgado, eíto en la calle d*l General Casta 

X’/  en eI d* feual clase; de Egea de los Caballeros, 
ei ala 18 de Juno próximo, y hora de la# nueve de la maña* 
^a^ppr la cantidad de 50.090 peseta^ que ha sido tasada 
.pericialmente, y bajo las siguientes condiciones:

1ue 5® s? admitirán posturas que no cubran las dos 
tereer?» p.rt.8 del snterior tipo.
_ ■ 7 a?JPfr*  t0|uar.parte en la subasta, deberán censfg- 
nsy l i f  iipiUdoree previamente sobre la m ^ a  del Juzgado el 
W  por JOO de aquella suma, que se reservará en depósito Ja 
del mejtir postor, como garantía del cumplimiento de su obli- 
gecjóe, y  en su caso como parte del precio de la venta.

3.* Que si resultasen dos posturas iguales, se abrirá nue
va licitación entre Iob dos rematantes, ante el Juzgado que 
conoce de los autos.

4,a Qae los títulos de propiedad suplidos por certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Escribanía para 
que pueduh ser examinados por los lieitadores, con los que 
tendTán que conformarse, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

Y  5.a Que el pago del precio del remate deberá verificarse 
dentro de Jo» ocho días siguientes á la aprobación del mismo.

Dado en Madrid á 12 de Junio de 1896 =  Vicente R. Val- 
dés— El actuario, Francisco Cabrero de Frutos.

Y  para su inserción en Ja G aceta db  Madrid , expido el 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 13 de Junio 
de 1896.—V .0 B,°=R. Valdés =E1 actuario, Francisco Cabre
ro de Fruto». X—2299

MADRID—LATINA

 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción del distrito de Ja Latina de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye sobre 
hurto deudos emballenas propias de Josefa Saavedra, se cita 
y Dama á Antonia Fernández González, de veinticinco años, 
soltera, vendedora, vecina de Albacete, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde t i siguiente al es que este edicto fuere inserto eh 
los periódicos, con objeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pe
setas con que Be le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa- 
recenda. r

Madrid 6 de Junio de 1896.=Y.° B.0= J . Carlos y A lix .=  
El Escribano» # everiano de Diego. J—4251

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de María Lirrascain, cuyo 
segundo apellido se ignora, natural de Mar quina, de sesenta 
y dos años de edad, viuda, la cual falleció intestada en la 
casa núm. 14 de la calle de la Princesa, de esta Corte el día 
17 de Mayo de 1893, para que los que con tal derecho se 
crean, comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, sito en la 
calle dei General Castaños, núm. 1, dentro del plazo de 
veinte día»; previniéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar; y se advierta qtfe al primer 
llamamiento Uo ha comparecido persona a’guna reclamando 
la herencia.

Dado en Madrid á 10 de Junio de 1896.=V.* B,°=E1 Juez 
de primera instancia, J. Carlos y A lix —El actuario. Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 253—P

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce dé León, Magistrado de la Audiencia terri
torial de las de f aera de ésta Corte, y Juez de primera Ins
tancia del distrito de la Universidad de la misma*

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
por ante la fe del actuario D. Vicente Moreno Pastor, pen
den autos sobre abint«stato de Doña Manuela Pombo, hija de 
Pedro y de Barbara, natural de Madrid, de sesenta años de 
edad, soltera, que habitó en la calle de Hortaleza, núm. 116, 
buhardilla, y que falleció en el Hospital ̂ provincial, sala nú
mero 12, cama num*15» el día 5 de Octubre de 1895, en cu* 
jos «utos, j  por providencia del día 3 del actual, tengo acor
dado publicar el presente edicto, haciendo saber la muerte 
intestada de repetida señora, y que hasta la feeha nadie se ha 
presentado ¿ reclamar ia herencia, á .fin de que los que se 
crean con dereeho comparezcan en este Juzgado en el térmi
no de treinta días, á contar deide la pnblicacidn del presente 
edicto. ■ ■

Dedo en Madrid á 6 de Junio de 189fi.=Ponee de Lsón.= 
El Becribano, Licenciado Vicente Moreno. 252—P

ORENSE '

Don Alfonso X III, Rey constitucional deBeptiBa,yen su 
nombre la Reina Regente d.l Reino (Q D. O.), y en el de 
ésta D. José Hermosilla de Latorre, Ju«z instructor de eBta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza áMa 
nnel Fernández V.iro, soltero, de treinta y cuatro años, coci
nero, hijo de Ramdn y Pilar, natural de la parroquia de Ta- 
ragoña, partido de Padrón, provincia de la Coruñ., vecino de 
la villa de Ribadavia, de las señáB que á continuación se ex
presan, y cuyo aCtttal paradero se ignora, á fio de que dentro 
del término de diez dias, á contar desde el Bigui.nte al de le 
publicación de la presente en la Gaceta, db Madrid, compa 
rezea en eate Juzgado, sito en la calle de Alba, núm. 21, para 
practicarle un emplazamiento acordado en causa que sa la 
sigue por hurto de un reloj de pared y psñu.los á Ramona 
Hermida; apercibiéndole que da no comparecer Berá declara
do rebelde con lo demás á que haya lügar en dereeho.

A l propio tiempo se ruega y encarga á toda dase de Au
toridades civiles y militares procedan á la busca y captura 
del Manuel Fernández, poniéndolo de ser habido á disposi 
eión dé éste Juzgado con las seguridades debidas y con el 
objeto de que va hecho mérito.

Dada eá Orense á 5 de Junio de 1896.=José Hermosi
lla. =  El actuario, Pedro Cordero

Señas del  Manuel F  ruández.

®*tntura alta, pelo y  ojos negras, color trigueño;
J—4252

PALMA DE MALLORCA— CATEDRAL

D. Francisco Rodríguez Ladrón desGuevara, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Palma y bu partido.

Por el presente se hace Beber que ante este Juzgado, y 
Eacribanía del ir frescrito, se promovieron por Doña Fran 
cisca d. Garoatiza y Pavía autos joicio de testamentaría del 
Exorno. 8r. D. Francisco Frontera de Valldamoesa v Sasserra 
en los Cuales también formaba parte, entre otros, D. Léopol-* 
do de Gorostiza y Pavía, representado, mediante poder, per 
D. Silvano Fons y Muntaner, y é*te, á bu v.z, por él Procu- 
rador D. Demingo Fons. Habiondcse a enditado A l falleei 
miento del repetido D. Leopoldo por certificado dM Juzirado 
municipal del distrito de Palacio de Madrid, del cuál m u lta  
dejó sobrevivientes á bu consorte D e a María Alvsreda v 8o- 
toinayor ysiete hijos, llamados Doña Rosario, Doña Teresa. 
D. Leopoldo, Deña María, Doña Emilia, Doña Josefina y Don 
Alberto, los tres primeros mayores de edad, queda dispnésto 
mediante providencia de 27 del actual, dada a instancia del 
referido Procurador, y toda vez que se ignora el paradero de 
la viuda é hijos del expresado l>. Leopoldo de Gorostiza y

Pavía, citar á los mismos por medio de edictos, á fin de que 
en el térmico de quince días, contados desde la inserción de 
eate en la Gacet» db Madrid, comparezcan y se personen en 
dichos autos de testamentaria.

Por tanto, en virtud de lo acordado y de lo que dispone él
«nhüflfJí 9/. 4# 1,1 1#J de Enjuiciamiento civil, se
publica el presente edicto para que sirva de citación en fot* 
man los repetidos Doña Rosario, Doña Teresa y D. Leopoldo 
de Goroatizt y Alvarsda y á Doña María A l vereda y Sotoma-
^ L f l ° ^ °  rApT , l ntí IltS deJDoaa Mwí*- Doña Emilia, Doña
Josefina y D. Alberto Goroitiza y Alvarela ó á quien tenga
la.repriseatación legítima de estos menores á los efectos ex
presados. En Palma de Mallorca á 30 de Mayo de 18^6 =Frsn- 
cisco . Rodríguez Ladrón de Guevara.=Ante mí, Enrique 
Bonet. . X—2297

PAMPLONA /

, D- Romualdo Sancho Morlán, Juez municipal de estacíu- 
aaa, ejerciente en cargos el de primera instancia del partido 
poransehcia del propietario con licencias *
„  D 'go  saber que en eete Juzgado, por al Proeurador Don 
Hernando Yelasco, en nombre de O. Pantaleón Oehoa y Ari- 
zurieta, mavor de edad, casado, militar retirado, vecino dé 
eata población, se presentó demanda de juicio declarativo or- 

d* n}*J°r c®antí» contra loa que se crean herederos 
do»!}. Francisco Bchave é Iturralde, y.cioo que fué de Alsa- 
su», cuyo»herederos aoh de personalidad desconocida y pa
radero ignorado, sobra pago de 5.880 pesetaB 50 céntimos, 
que son en deber al demandante, quien las satisfizo en pago 
de parte de predo de una casa que el D. Francieeo Bchave 
compró á D. Lorenzo Beráategui veeino de L.eunza, sito en 
dicho Alsasua, señalada con el núm 4 déla plaza de la Cons
titución.

Fijados edictos para que dentro del término de nueve días 
comparecieran á cont.Btar la demanda los demandados, ha 
transcurrido el término sin que lo hayan verificado, y en su 
consecuencia, á instancia del actor, en providencia de h >y he 
acordado hacer un segundo llamamiento, á fin de que dichos- 
demandftdoB Comparaiciin á coDteBtar la, demanda, ptraonán- 

*dose en forme, dentro del improrrogable término de einco 
dus; bajo apercibimiento que el transcurre eat* segundo tér
mino sin comparecer, se les declarará en rebeldía si dará por 
contestada la demanda ó inatancia del demandante, notifi
cándose en estrados las previdencias que recaigan

Dado en Pamplona á 13 de Junio de 1896 =RomuaIdo 
Sancho.=Por mandado de 8. S., Feliciano Jeiz.

X—2296
PUENTEDEUME

. Franeiseo Salgado y López Qairoga, Juez de primera 
mstanda de Puentedéume.

Por eBte tercero y  último edicto llamo á los que se crean 
con derecho á los bienes qae constituyen la capebauíanoíati - 
vandal patronato activo f«miliar, fundada en la iglesia parro*

Suial de San Martín de Gob&s, con la advocac óq de San Juan 
Autieta, por J). Juan de Celada y Narahio, Rector que faé 

de dicha parroquia, por escritura de 4 da Dlc*em >re de 1668, 
otorgada en la villa de Ares, ante el Notario apostólico Don 
Pedro Pmeiro, para que en el término de treinta dí»s compa
rezcan á deducirlo en el juicio univ«rsal pendieota en este 
Juzgado y por la Escribanía del que autoriza á instancia de 
Francisco Freirá Díaz vecino de San Martín de Parto, parien
te en octavo grado del fundador, pidiendo que se le declare en
tal concepto con derecho á loa citados bienes, sin que hasta 
ahqr# Jiubiese comparecido^ utra-persdti m m n ñ m ; y ** 
apercibe de que no será oída en este juicio la que no compa
rezca dentro de este último plazo.
« . iE â ,nwf^ e“ - K 6am6r 49 Ja“i0 d# 1893.=Franelsco SaJgtdo.=El Escribano, Juan Martínez de Tejada,

254—P

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de Esp ifia  en Sevilla .

Habiéndose extraviado m  resguardo de depósito necesa- 
rio num. 286, de pasatas efectivas 4.969 expedido por esta su
cursal en 8 d* Enere de 1892, á favor de la Sociedad Mae- 
Andréu» y Compañía y á disposición d*l Administrador de 
Aduanas de esta capital, se anuncia al público por srgunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri- 
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio en la Gaorta i>b Madrid y Boletín oficial 
de Sevilla» B'gún determinan los artículo* 9 ° y 237 del re
glamento reformado por Real orden de 8 de Marzo de L877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin redamación de 
tercero» esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primero y quedando exenta de 
tada rtaponsabilidad.
M i® de Junió de 1896.=E1 Secretario. Joaqnín
del Rey. X-2302

Unión Española de Explosivos.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Avisó á los señores accionistas.
Se previene á los señores accionistas de la Sociedad Unión 

Española de Explosivos, que desde el día 20 dei corriente 
mes de Junio les será pagado un dividendo de pesetas 11*85 
ó 10 francos por acción, á cuenta de los beneficios del primer 
ejercicio en curso.

Desde la misma fecha se hará igualmente el canje de loa' 
certificados provisionales de acciones al portador por accio* 
nes definitivas.

El pago del dividendo á cuenta s# efectuará en da forma 
siguiente:

(a) Para las acciones al portador eMtea entrega del cupón 
número 1.

(b) Para las acciones nominativas oan-prisentación de loa 
certificado^* en lo# cuales se estampad un sello haciendo 
constar el pago del dividendo.

Las operaciones del canje de acciones y del pago del divi
dendo »e harin:

En Bilbao, «n el domicilio social, Lotería, números 8 y 9.
En Oviedo» Sociedad Santa Bárbara, Una, núm. 40.
En Barcelona» Sociedad Nueva Manresana, Barbará nú

mero 33.
En París* Sociedad Española de Dinamita, 13, rué Auber.
En Lie ja, Boeiedad La Masjorja, 19, boulevard Frére 

Orban.
, ' En Clermont PHerault (Herault) en casa de Mr. Lugagnt 

Delpen, banquero.
El Consejo de administración. X—2291
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Banco de Préstamos y  Depósitos.
Por acuerdo del Consejo de administración de este Banct 

se convoca á junta general extraordinaria deac moni ata» par j 
el día SO del corríante, en el domicilio social, Oim, 37 y ¿59 
primerea, á las ocho de la noche, para proponer laliquidaciói 
y disolución de la Sociedad. #

Para tener derecho de asistencia á la junta, los senorei 
accionistas depositarán en las Cajas de la Sociedad las accio 
nes por las cuales han de ser representados con un día de an
telación á la junta. ^

Madrid 15 de Junio de l£96.=El Director, Francisco Ro
mero. x - 2301

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Balance de comprobación del mes de Mayo de 1896.

ACTIVO
Fábrica. ^ 505 7C
Acciones en cartera  ...........   52 500
Caja. 146.002 S(
Títulos en depósito necesario..   112 500
Deudores por cuenta corriente  ............ 38.472 3£
Fábrica de acumuladores .....................   • 69 3C6

1.160.346 9fí

PASIVO
Capital................................. ...............................
Títulos en depósito necesario  .............  112 5D
Acreedores por cuenta corriente  .........  9.835*12
Efectos á pagar. . . . .  a»...*.».... . . . . . .*...» t  736 05
Fondo de reserve.,    1 50118
Explotación........................................................  29.774*61

1.160.346 96

Madrid 31 de Mayo de 1896. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J  Batlle.

X—2294

El Cornejo de administración ha acordado repartir un di
videndo de pesetas 15 por accióo, con deducción del impuas° 
to de timbre, correspondiente al cupón semestral núm. 2.

El pego se verificará desde el día 1.° de Julio próximo, 
presentando los cu aocts ó resguardos de las acciones, bajo 
factura que se facilitará gratis en las oficinas del Créoit 
Lyoonais, donde se halla domiciliado el pago del cupón en 
Madrid.=E1 Presidente Director, J. Batlle. X—2293

Compañía general Madrileña de Electricidad.

En el sorteo correspondiente al año 1896, verificado hoy 
ante el Notario del ilustre Colegio de esta Corte, D. Luis 
González Martínez, han resultado amortizadas las siguientes 
obligaciones números 1.016 ai 1.025 2,036 al 2.045, 11.473 
al 11.482, 10.816 ai 10.825, 9 877 al 9 886 8 381 al 8.387.

El reintegro dé estas obligaciones queda abierto desde 1.° 
de Julio próximo en Madrid, en la Caja de la Compañía, Es 
poz v Mina, 6, duplicado, j en la Caja de la Sociedad general 
del Ciédito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17 y en 
París, en 3a Caja de ¡a Societé générale de Grédit Mobilier Es- 
pag/aol, rae dn i& Fictoire. 69. _

Asimismo se pone en conocimiento de los señores obliga
cionistas, que á partir del 1.° de Julio próximo pueden hacer 
efectivo hyí mism*s Cajas «3 cobro d#l cupón núm. 2

Madrid 15 de Junio de 1S95.=E1 Director, Luí* Kríbben.
X—*298

Sociedad anónima de Abastecimiento de Aguas 
potables de Jerez de la Frontera

Habiendo sufrido extravio los extractos de inscripción 
número» 43. 175, 240, 262, 409 y 415, expedidos por esta So
ciedad en 13 de Marzo, 8 de Abril, 6 de Julio y 8 de Octubre 
de 1891 y 18 y 30 de Abril da 1894 respectivamente, á favor 
de 3a Sre. Doña Carlota Meléndez, viuda de Lostra, á excep 
ción del primero y cuarto que lo fueron á otras personas, 
pero que están endosados á favor de la misma en 30 de Julio 
y 16 de Octubre de 1891, representando el primero de los re
feridos extractos do» acciones de á 500 pesetas cáda una nú 
me^t s 11.6^0 * 11 681; el segundo, 14 acciones, números 7 409 
á 7.420.9.876 y 9.877; el tercero, cinco acciones, números 11.285 
á  11 289; el cuarto, seis acciones, número» 9 789 á 9 794; el 
quinto, 13 acciones, números 9.591 á 9.595,9.616 * 9.621,10.594 
y 11.790, y el sexto, tres acciones, números 9.603 á 9.605, se 
anuncia por tercera y última vez ia pérdida de los citados tí 
tulos, y transcurrido que sea el término de treinta días desde 
la primera inserción en el Boletín oficial de la provincia, que
darán declarados nulos, de ningún valor ni efecto, y se pro
cederá á expedir los corresp ndientes duplicados de los mis
mos, según previenen los estatutos de esta Sociedad.

Jerez 11 de Junio de 1896. =E l Presidente del Consejo de 
administración, G. Garney.=El Secretario Contador, Celes
tino Patac, X—2292

Observatorio de Madrid.
Observaciones  meteorológicas del día 15 de Jumo de 1896 

MYUBÁ *SMfS*A.TUft*S ■ k».
tarfmeiz# eOtSCCtóa 1SIASO
£ ?* í«  Sumí*. ¥d»«táddtat*S«««. tJJJ,

I  mtiamiu 7t4 '9 13 4 i»‘l NO. .. Calina Cubierto,
fiaajlaaft.. 0**8 157 13*2 NO.. B.® fte,-Idem

fft del día.,.. 10**4- 2 r | "11*4 S. ...Calma Nubceo.
S*d« la tarde 703 50 # 44 6 NO... B.® fte. Cubierto,
i  de la tarde "03 68 18 8 18 8 NO... Idem ,
Idelaaofth* 704 63 44 7 13*4 N Calma Muy nuboso.

Temperatura rngxima del aire á la .sombra.. . . . . . . .  586
Idem mínima......  .........     i r i

Diferencia. ••. . ••••••.*.¿« . . . . . . . . • • • • .  125
Temperatura máxima al Sol, ádos metros de la tie

rra. .«•••#,« . . . v v . . . . . . . . . «. . . •  S7 *9
Idem id. dentro de uaa esfera de cristal.  ........    §8*1

Diferencia. -418*1
Temperatura maxima á 'cíelo descubierto' junto á la 

tierra vegetal 6 laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 85*5
Idem mínima, ídem. ..........   105

Biferencía . . . . .  .514* I

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ...........................  . . . .  85 J

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   I * 0
Altura id . con respecto á la  media anual, á las nue

ve horas de la noche  ..................................... .. * —■ 2 S
Lluvia en las ú ltim o  veinticuatro horas (m ilím e-

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  tn  Francia í  
Italia, á las siete, el día 15 de Junio de 1896.

AlUr» Twtpara- 
Saranétrica 1 Fiar*» „  t _

á #• M ció» Bita» ied«
LOCALIDADES I  *1 Mirti #1 *r M . 4d

a«l mar ea «*níe*í- 4tl tléfa. 4» la mm*
milímstras. malu. viente. viente.

i,JehO tiá& . 7605 16 2 NO Viento. Cubierto,, Picada.
Bilbao . 761*2 U 5  KNK . Caima. L luvioso..
© v itd e .. .. . .  7610 188 H  Idem . Jub ierto ..
G trufia( ? fe.) 7619 17*1 N O ... B.® fte Nuboso. . .
Sinti&S#.. - - 762*2 181 SO... .  Calma. Idem. . . . .  »
B rease.... o.
Viga.* ••••••
A porte .... . .  162*3 17*1 O B risa .. Cubierto, f r a a a *
Lisboa ($ a ). 76S 6 13*5 NNO.. V iento. Poco nub .• Agitada,
B adajoz..... 7§T9 22l5 O . . . . .  Calma.. Casi desp.® *

i.fe rn .fJM .) 763 3 18 3 o . . . . .  Brisa.. Cubierto... Traaq.®
ie v i l la . . . . . .  * *
M álag a ...... 160*4 24*0 ONO.. Id . fte. Despegado Tr«nq.®
i r a n a d a . . . .

M isante... . .  760 4 24 0 NO B.® lig. Casi desp.* Tranq.®
M ú re la ...... 16i‘2 218 S S O .. Brisa,, N uboso ... »
F a le n s ia .... 169*1 88 6 SSO .. Calma.. Poconub.® *
P a lm a ..c .. .  26 6 S  Idem. , Despejado, franq.*
larseiona.... 119*1 17** S K .... Id e m .. Cubierto..,. Pie Ada.

l e r u s l . . . . . .
ta ra g o z a ..., 188 7 19*2 N O .. . Id e m .. Despejado. »
ie r ia .* .. . .a . 789 § 13 8 ONO.. I d e m C u b ie r to . .  a
lu r g e s . . . . . . 76^*4 |0*8 S . . . . .  Idem... L luvioso.. a
U ó n ........
Faüadolid... 760*3 18*0 SO. .,  B.B lig Idem... . . .  »
ialamansa», 780 8 16‘2 NO. . Idem... C ubierto .. »
lag av ia .* ... 769‘1 12*9 O . . . .  Brisa.. Id e m .. . . . .  »

i a d r id . . . . , ,  160*1 45*7 N O ... Id fte. Idem. . . . .  »
gssoríal..• .o 760*0 18*6 N E ... Idem. ínem .... »
ñudad le a l .  76i*7 18*2 O ..... id. lij Casi desp.* »
U basete..... 760 9 46'8 O . . . . .  Brisa N uboso ... »

sa r i i . . . . . . .  160*8 46 4 SSE. . Calma. Lluvioso.. »
Ir is -R a z .... 16t*e 50 4 B . B* lig. Despejado franq.®
liM a th ie i., 7B9 5 D ‘7 NME;, Brisa Casi desp Idem,
lia d * A is ...  18040 17 0 S E ... .  Id fte C ubierto .. Idem.
lia rritz .» ..., 762*1 15 6 SSB. * Id e m .. Idem.  Idem.
klerm ont....
’e r p i tá n . . . .  _  a
litio 7618 14*4 E . . . .  B risa... N ie b la .. ..  Picada.
l i z a ; , 763*7 17 7 » Calma.. Lluvioso.,, franq.*

U n t . , . . ,M .  763*6 18*5. N  Idem.. C ubierto .. »
dama,..c.a, 1621 24*4 S Brisa... Casi desp.® a
P a lem a ^ e ,. ( 164*0 20‘2 » Caima. Poconub-* »
Snglíafi.«.e* 7f0 2 22*0 ESE.. Idem,.. Casi á̂ sp.® »

i I i t

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Ayer llovió en Bilbao, León, Palma, San Sebastián, San- 

ander, Segovia, Teruel, Toledo, Valencia, Vitoria y Zamora.

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del dia 15 de Junio de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .. r" ——  ....

Día 13 Día ir.

leuda perpetua al 4 por 100 iatcriei 64*4 0 «3 91-90
á plazo. 64*40 63*92-95-64 0(0

fin cor. fir. 
no publicado.  ̂ 63*85 p;

cambio m. 63*95
ídem íá. id. Mrie I . . 6 1 1 0  f4*0S-lü-Q5-B4 t¡0

68*95
pequelos €8*40 6 8 ‘ so 9S

■ . 64 15-26-16
68‘4C-St-3 3-10-50 
67‘90-80-85-iO-í 0 

* 68 í |0-67 0pf-64 0(0 
áem series O y H, de 100 y 219 peseta* 68 Cye—57*90
ideas id. a!4 per 100 exterior.... . . . . . .  76*60 78‘6l-6«-SMI

á plazo 7640 11*60-51-4#
, fin cor. fir.

7 con numeración,
pequefio* 79*50 vé'SD-sr-so-ir-Sfi

’WBf-19*61-66-75 
79*70-60-10 

79 f| 0-78*80-80 0{0 
11*45-76-65

Idem serles O y H, de 104 y M# pesetas £3 50 83 £70-88* 10
ídem amortizable al 4 per lio.............  76*8 o 76*85

pequefot 16'85 11 H»-78 40-30
76*20-85

Obligaciones del tesoro al portador eos 
interés de 5 por 10© anual, venoimien 
te de 80 de Junio d# 1896: ■

Serié^A, números 1 a l20.194. . 104*60
SerieB«números 1 al 6A618. . . .  101*6# 101*68-50

Sifietes hipotecarios de Cuba, 1886...-; ; 8 {‘4« 81*40-25
pequelos 87 80 87*40-25

Idem Id. ídn 4 8 9 0 . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , .  78*10 78‘16- 8 f[0
'73*18-2#

pequeiot 71*10 78*10-15-10
lineo Hipotecario de lépala.—Cédulas 

!6«.6#0al5por 1 0 0 ; .. . . . . . . . . . . . . .  108*40 »
Idemid.64.tCOal4por400.iV...^ .; .v  f 91*1#
ikeeicnesdelB&neodeMspafa..li..Ví. 38» #1# 388 0t#
d*£@ Id. id. cantidades pequefias •. 382 26 332*59-888 6̂ 0

da la Compañía arrendataria ó 
fsbaees.—Acefónes al p o r t a d o r , I 8 8 c76 488*50-188*15

' 183^0-193*50
186 50

Cdew. id,, fd. cantidades p é q ú é f i l i 189 0y0 187 * 50
Idem de 3a Sociedad dé élÓCtfiaidkd de 

Chamberí, 4 .* serie, números 1 á 1 Opa lO»1!! t

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

9aS« iMcfieio StaaStiQ

A lbacete......... 9*3î ' i % 11 Logrofio.. •.««»«•. I t t i  I n
Aleoy   ,:■$*!# » Loroa....................... #‘1c* »
Alicante*.. . . . . . . «  0*85 ® Lugo. 9 8f ai
A lm ería... . . . . . . .  0*25 s  M á lag a ..... . . . . . .  0*8# s
Avila.* • •« • .• ••» •  0*85 s  Murcia.. . . . . . . . . .  #*25 b
Badajoz...*   0*8# » Orense......................  0*31 »
B arcelona... . . . . .  0*20 % Oviedo......................  0*85 a
Béjar • • • . • • . . . . . •  0*35 b Falencia.. 0*8© §
Bilbao   0*20 2» Palma de Mallorca 0‘2? a
B u r g o s . . . . . . . . . . .  0*3# * Pamplona   #*tí »
C á c e r e s . . . . . . . . . .  0*8# n P o n te v e d ra .. . . . . .  0*25 »
C á d iz . . . . . . . . . . . .  #‘8# » B o u s . . . . . .............. .. 0*8# b
C artag en a .... . . . .  0*80 »  S a la m a n c a .. .. . . . .  0*21 »
Castellón.. . . . . .  . .  0*3# » San S eb astián ...,. #‘20 n
Ciudad l e a l . . . . . .  #*85 * S a n ta n d e r . . . . . . . .  #*2# »
C ó rd o b a ....* . . . . .  0‘i#  » Sta. Cruz Tenerife 0*3# s
C o r u f ta . . . . . .* '. . . .  0*25 * Santiago............... 0*20 »
Cuenca..* • • • • .•« .  0*3# a Segovia................. #*80 n
Ferro l   0*85 » S e v i l l a . . . . . . . . . . .  .0*2# »
Borona.. . . . . . . . . .  0*86 »  S o r i a . , . . . . . . , . ,  0*3# s
Q i j ó n . . . #‘85 » T a r r a g o n a . . . . . . . .  #‘26 »
g ran ad a . • • • • • • • .  #*80 » T alavera la  le in a . 0*70 d
Ofuudalajara... . . .  0*35 » f  e ru e l .. . .    0*3# »
Haro.. . . . . . . . . . . .  0*26 » Toledo......................  #‘80 »
Suelva   0*21 » f adela......................  0*65 »
Huesea  0*80 % F a le n c ia . . . .   0*20 »
Jaén.   #‘80 » Veiladolid.  #‘21 »
Jerez de Frontera. 0*80 . » . Vígo.............. .. 0*80 ®
L e ó n ,.* . . . . . . . . . .  0*80 ® Vitoria ............  0*26 *
L érid a . ..............  • 0*20 9 . ■ Zam ora   0*8# »
L i n a r e s . . .* . . . . . .  0*85 » Zaragoza   0*80 a

C a m b io s   o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29‘74-t 9*72 pesetas.
Partfvá-i» vista  ̂ bwvee^ioiiS*!#.
Idem id. en cantidades pequeñas, 18^26.

Forman parte de este número dé la  Gácbtx los plie
gos 95 y  96 de las sentencias del Consejo de E stad a  
correspondientes a l tomo V il,

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta m  M adrid , sitnado e s  
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
cién, á los precios siguientes:

FBSBTAS

Primera ciase     20
Segnnda ídem.. . . . . .  •; •. 12
Tercera Idem*. • . « . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a .  *  ̂ * . , . .  ^  5

ADMINISTRACION D I LA &A&MT*. m  Ma DMí D.—  
Las rcelnmneioB^i de ejemplares de la Ga&rta que peí 

extravío hayan dejado de reeibír los snseritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar redamado en Madrid, de oeho días en provín
olas, un mes para los suseritores del extranjero y tres mesen 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de eada- mae de los ejemplares que so 
pidan. —1

PEN SO D I LAS AGUAS MINERO MEDÍ CIÑALES BE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Maduid á peseta cada 
ejemplar. —I

OUBASTA DE LA CASA PALACIO DENOMINADA DE 
Salamanca, sita «n Aran juez, que ocupa un área de 37.96$ 

metros y 35 decímetros, el 23 del actual, á las once de la ma
ñana, en la Notaría de O. Francisco Moya, Arlabán,7, segun
do izquierda, en donde están de manifiesto el título y condi
cione». X—230

SANTOS DEL DIA

San Aureliano, Obispo-r y  San Quirico, m ártir.

Cuarenta horas en el Asilo del S# grado Corazón 
(Claudio Coello).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO. — Á las osho> j  media.—  
Función 8.*^de abono.—Turno par.—

TEATRO DE APOLO*—« A im  oche j  tres cuartoiLí—
Pepa la frescachona ó el colegicd desenvmüUo^Las escope* 
tas.— Viento en popa.—Las mujeres.

tEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y tren 
cuartos.— Bl cabo primero, — Cuadros disolventes*.-— Los 
africanistas.-^Cuadros d is ie n te s .

TEATRO Y CIROO DR PARI8H.—A la» nueve .—11.a sol- 
rée fashionable.—Grar pregrama en qua tomarán parte toda» 
las notabilidades que debutaron el sábado ultimo —Dtbut. dSr 
los hermanos CasueM».—El ineompambl»' Harry Lamore^— 
La  bella A m orós—L*o el véntñloeuov — Sañna el diablo 
Manco.—Mombar trapecios volantes y todos loa clowas.

Entrada general, 50 céntimoh.


